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P A R T E  O F I C I A L
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aran juez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Correos.

Ilmo. Sr.: La Ruina (Q. d. G.) se ha dignado man
dar que se saque á pública subasta la conducción de 
la correspondencia dos veces al mes en buques de 
vapor desde Cádiz á las islas Canarias, bajo el tipo 
de óOO.OOO rs. anuales y con estricta sujeción al plie
go de condiciones adjunto.

De Real orden lo digo á V. í. para los electos cor
respondientes, Dios guarde á V L muchos años. Ma
drid ó de Mayo de 18o9,=P osada H errera .~Sr. Di
rector general de Correos,

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la conducción de la correspondencia de Cádiz á las
islas Canarias i¡ rice versa en buques de vapor,

4.a El contratista se obliga á conducir la correspon
dencia por el térm ino de seis años, dos veces al mes, 
desde Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y rice versa , ha - 
ciendo dos vi:)jes redondos por medio de buques de va
por : á la ida tocarán primero los buques en Santa Cruz 
de Tenerife para cambiar la correspondencia , pasando 
en seguida á la Gran Canaria, donde se detendrán 24 lio - 
r a s , y volviendo después á Santa Cruz para recoger la 
correspondencia y regresar sin  demora a Cádiz

2. Los dias y horas de la salida del buque—correo, 
bien sea de Cádiz para C anarias, bien de las citadas Islas 
para Cádiz, los designará y alterará el Gobierno seeun  
convenga al mejor servicio" avisando al contratista con 
cuatro meses de anticipación.

3.a El contratista se compromete á cum plir pu ntu al
mente lo dispuesto en la condición anterior, á m enos de 
que el tiempo im posibiliteda salida del buque, cuya c ir 
cunstancia se justificará por inediode certiíieacion expe
dida por el Capitán del puerto, v bajo su responsabi
lidad.

4.a Como consecuencia de lo consignado en la con 
dición 2 . \  el Gobierno, o sus delegados , pueden dispo
ner que se detenga la salida del buque pero se com uni
cará al contratista con i 2 horas de anticipación la en 
que deba el vapor hacerse á la m a r , indem nizando en  
este caso al contratista al respecto de 1.000 rs. por cada 
seis horas de detención.

5. Fuera de las excepciones ind icadas, cuando un  
vapor detenga su salida por cualquiera c a u sa , sin  que 
pueda alegarse y  probarse avería en el casco ó en las 
m áquinas, pagará el contratista como m ulta L000 rea
les por cada seis horas de detención,

6.a Los vapores destinados á este servicio no podrán 
hacer mas escalas entre Cádiz y Santa Cruz de Tenerife 
que las que el Gobierno designe ó autorice.

7 .a El Capitán del buque, como responsable de la cus
todia de la correspondencia, deberá hacerse cargo de 
ella en la Administración del punto de donde parta", en
tregándola en la del térm ino, tanto á la ida com o al 
regreso.

8.a La travesía desde Cádiz á Canarias v vice versa 
se hará ordinariam ente á lo mas en 84 horas

9." Cuando en la travesía se em plee más tiempo que  
el señalado, quedará sujeto el contratista á la m ulta que 
establece la condición 5F: pero se le relevara de toda 
responsabilidad siempre que la demora haya sido causa
da por consecuencia de avenas que impidan hacer uso 
de la m áquina, salvam ento de náufragos, ó por haber 
dado auxilio á otro buque que se hallase en situación  
crítica, ó en casos de fuerza mayor que impida la n ave
gación.

10 Los buques destinados á este servicio estarán su
jetos á las disposiciones v ig en tes, luera v dentro de los 
puertos.

11. El servicio no podrá cesar por n ingún caso vo
luntario ó fortuito, ni aun en los de peste V> guerra, si
no únicam ente en el de apresamiento o nau fragio , un  
derecho en este caso á indem nización por las pérdidas 
que sufra el contratista.

12. Los buques destinados a este servicio disfrutaran  
la excepción de derechos concedida á los vapores ingle
ses que tocan en Santa Cruz de Tenerife en sus viaje! á 
la América del Sur de ida y vuelta , y  lo- de puerto en 
Cádiz, según la disfrutan los buques-correos de vela que 
hacen este servicio.

13. El Gobierno no auxiliará otra empresa de esta 
clase que se establezca en la travesía de que se trata du
rante los seis años del contrato

14. Los vapores que se destinen á esta carrera han de 
ser de propiedad española , y para su  comprobación se 
exhibirán los títulos en la oficina correspondiente al 
otorgar la escritura.

15. Los buques medirán cuando m enos 600 toneladas, 
comprendidas en este número las del espacio que ocupen  
sus m áquinas y  calderas.

16. Las m áquinas podrán ser de ruedas ó de hélice; 
en el primer caso tendrán la fuerza de 200 caballos n o 
m in a les , y  en el segundo la de 150. Si el tonelaje de los 
buques fuese mayor que el que se marca en la condición  
anterior, la fuerza de las m áquinas habrá entonces de 
aum entarse en la proporción ya indicada respectiva
mente de un caballo por cada tres ó cuatro toneladas-

17. Los cascos y  las m áquinas han de estar construi
dos con la suficiente solidez y hallarse en completo esta
do de servicio.

18. Las calderas serán tubulares con sus correspon
dientes aparatos m étricos, y han de haber sufrido en su  
construcción una prueba de resistencia, equivalente al 
triple de la presión á que haya sido arreglada la válbula 
de seguridad.

19. Las carboneras tendrán la cabida necesaria para 
ocho dias de com bustib le, computando el consum o me
dio á razón de ocho libras por hora y  por caballo.

20. Los aparejos, ademas de hallarse en completo e s
tado de servicio, han de ser proporcionados al tamaño, 
construcción y motor de los buques.

21. Han de tener las embarcaciones m enores que se 
juzguep precisas al núm ero de pasajeros que puedan em
barcar y servicio á que se destinen.

22. Estarán provistos de anclas y  cadenas de peso y  
mena proporcionados á sus cascos para debida seguri
dad en las bahías y radas en que han de estar fon
deados.

23. Deben tener igualm ente para respeto de sus m á
qu inas, calderas y aparejos, todos aquellos efectos que  
á ju icio de la Autoridad de marina que verifique el re
conocim iento facultativo pueden necesitarse en buques 
de su clase para remediar en la mar cualquiera corta 
avería.

24. La velocidad de los buques en buenas c ircu ns
tancias y  sin más presión que la de la tercera parte que  
hubieran sufrido en las pruebas sus calderas no ha de 
bajar de 10 m illas por hora.

25. Han de ser reconocidos previam ente en la forma 
que disponga el Ministerio de Marina, bajo el concepto 
de que ha de emplear se la fórmula oficial á que se con
traen las Reales órdenes de 18 de Diciembre de 1844 y  8 
de Marzo de 1848 para la deducción del tonelaje si los 
cascos no se presentan en disposición de ser medidos 
geom étricam ente. y la llamada W att para deducir igual
m ente la fuerza nom inal de caballos.

26. Si conviniera al Gobierno aumentar las expedi
ciones . lo avisará al contratista con dos m eses de antici-
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[Lición, y si esto so ro n io rm a i  »* von d ich o  a u m e n t o ,  se 
a c r e c e r á  el pago  de  la c o n s ig n a c ió n  p ro p o rc io n a lm e n te  
según  las c o n d ic io n es  q u e  n u e v a m e n t e  se es tab lezcan ,  
s i r v i e n d o  de  t ipo el p re c io  e n  q u e  es té  c o n t r a t a d o  el se r  
vicio. Si el c o n c e s io n a r io  no  se  co n fo rm ase ,  p o d r á  el Go- 
b i e n i o  t r a t a r  con  q u i e n  le c o n v e n g a .

27. El pago  de  la c a n t id a d  e n  q u e  q u e d e  r e m a ta d o  el 
se rv ic io  se a b o n a r á  en  Cádiz p o r  m e n s u a l id a d e s  venc idas .

28. El c o n t r a t i s t a  se ob l iga  á i n d e m n iz a r  al G o b ie rn o  
d e  todo gasto q u e  es te hag a  p a r a  s u p l i r  el s e rv ic io  q u e  
deje  de p r e s t a r  a q u e l ;  y  c u a n d o  p o r  efecto de es tas  in 
d e m n iz a c io n e s  q u e d e  d e s m e m b r a d a  la fianza s n o  se 
r e p o n g a  i n m e d ia t a m e n te ,  el G o b ie rn o  podi á r e s c in d i r  el 
c o n t r a to  y p ro c e d e r  c o n t r a  los b u q u e s  v d e m á s  b ienes  
q u e  p e r t e n e z c a n  al c o n t r a t i s t a .

2o. El r e m a te  t e n d r á  lu g a r  e n  M adrid  a n te  el D irec 
to r  g e n e ra l  de C orreos ,  á la u n a  del d ia  30 de Ju l io  p rú -  
s im o ,  y en C á d iz ,  B a rce lo n a ,  S a n t a n d e r  y  S a n ta  C ru z  de 
t e n e r  i ie a n te  los G o b e rn a d o re s  de las p r o v i n c i a s ,  a s i s t i 
dos de los A d m in i s t r a d o re s  p r in c ip a l e s  de C o r r e o s ,  el 
m ism o  d ia  y  á la h o r a  ind icada .

30. P a ra  p r e s e n t a r s e  co m o  l i d i a d o r  se necesita  d e p o 
s i t a r  p r e v i a m e n te  en  la  Caja g en e ra l  de D epósitos.  <» en  
las T e so re r ía s  de H ac ien d a  p ú b l ic a  de las i n d ic a d a s  p r o 
v in c i a s ,  100.000 rs.  v n .  e n  m e tá l i c o ,  ó su e q u iv a le n te  en 
t í tu lo s  de la D euda  del  E s ta d o ,  al p rec io  de co t izac ión  e n  
la p la z a ,  o e n  a c c io n es  de c a r r e t e r a s  po r  lodo su  valo r .

31. El depos ito  se d ev o lv e rá  á los in te re sad o -  c o n 
c lu ido  el acto  del remate.,  a ex c e p c ió n  del  q u e  p e r te n e z c a  
al m ejo r  p o s to r  , q u e  q u e d a rá  r e te n id o  p a ra  r e sp o n d e r  
del c u m p l im ie n to  de la  c o n t r a t a ,  a u m e n tá n d o s e  h a s ta  1,¡ 
c an t id ad  de 200.000 rs.  a n te s  de  o to rg a r  la e - e n t u r a ,

32. Se s e ñ a la  com o tipo m á x im o  pa ra  el r e m a te  la 
c a n t id a d  de 500.000 r s , ,  s in  q u e  el c o n t ra t i s t a  tenga  de 
r e e h o  i o t r a -  o b v e n c io n e s  m  in t e r v e n g a  la c o r r e * p e n 
d e n c ia .

33. La.s p ro p o s ic io n e s  -o h a r á n  en  [diego cerrad»), v 
s e r á n  a n ó n i m a s ,  p o n ié n d o s e  e n  lu g a r  de" la t ir ina u n  
l e m a ,  y  f i jándose  en  le f ia  la c a n t id a d  en  q u e  el l ic i tad o r  
se c o m p ro m e te  á p r e s t a r  el se rv ic io .  A cad a  p ro p o s ic ió n  
a c o m p a ñ a r á  o t ro  p liego ,  t a m b ié n  c e r r a d o ,  en  el q u e  se 
e s c r i b i r á  el m ism o  le m a ,  el  d o m ic i l io  d e í  p r o p o n e n te  y 
s u  f i r n l a : á es te  p l iego se m u ra ,  la c a r t a  de pago o r ig in a )  
q u e  a c re d i te  h a b e r s e  h e c h o  el d epos i to  p r e v e n id u  e n  la 
c o n d ic ió n  30, El pliego q u e  c o n te n g a  la p ro p o s ic ió n  lle
var:) en  su so b re -e sc r i to  la p a la b  a P r o p o s i c i ó n . y el de 
la f i rm a  y do m ic i l io  del  p r o p o n e n te  el lem a  q u e  se ha  va 
fi jado al pió de aq u e l la .

34. Los p l iego* uun las p r o p o s ic io n e s  h a n  de  q u e d a r  
p r e c i sa m e n te  en poder  de! P re s id e n te  de la s u b a s ta  d u 
r a n t e  la m ed ia  lm ra  a n t e r io r  á la lo ad a  pa ra  d a r  p r in c i 
pio al ac to  , y u n a  vez e n t r e g a d o s  n o  p o d r á n  re t i r a r s e .

3o. Para  e x t e n d e r  las p ro p o s i c io n e s  >e o b s e rv a rá  la 
f ó rm u la  s i g u i e n t e :

«.«.Me ob l igo  a  d e s e m p e ñ a r  la c o n d u c c ió n  de  la c o r 
r e s p o n d e n c ia  y  p e r ió d ic a s  e n  b u q u e s  de  v a p o r  derd. 
C ád iz  á las islas G a n a r ía s  y vice versa ,  d<>* vece-, al m e - , 
e n  viaje  r e d o n d o ,  ba jo  las c o n d ic io n e s  a p ro b a d a s  p o r
S. Al, . p o r  el p r e c io  d e .    r s .  a n u a le s .^

Toda p ro p o s ic ió n  q u e  no :.e halle  r e d a c ta d a  en  estos 
t é r m i n o s , o q u e  c o n te n g a  m od if icac ión  ó c l á u s u la s  c o n 
d i c io n a l e s ,  se rá  d e s c o l l a d a .

36. A bie r tos  los pliegos y leídos p ú b l i c a m e n te ,  so es- 
t e n d e ra  el ac ta  dol r e m a t e , d e c l a r á n d o s e  és te  e n  favo r  
del  m e jo r  p o s to r ,  s in  p e r ju ic io  de la a p r o b a c ió n  de S. AL, 
p a r a  lo cua l  se r e m i t i r á  el ex p ed ien to  al G ob ie rno .

5 i .  Si de la c o m p a r a c i ó n  de las p ro p o s ic io n e s  r e s u l 
tasen ig u a lm e n te  bene f ic io sas  dos  ó m a s  , se  a b r i r á  e n  el 
acto  n u e v a  l ic i tac ión  a la \ o z p o r  e sp ac io  de m ed ia  hora ,  
p e ro  s o lo  e n t r e  los auforo-- de las propue.-.ías q u e  h u b i e 
r e n  c a u s a d o  el em p a te .

■í 8. Hecha la a d ju d ic a c ió n  p o r  el G o b ie rn o ,  se  e leva rá  
el e m i r a t o  a e s c r i t u r a  p u b l ica  . pro» ¡a la c o m p ro b a c ió n  
q u e  e x p re s a  la c o n d ic ió n  t y  \ tres m eses  d e s p u é s ,  ó 
a n t e s  m a c o m o d a r e  al c o n t r a t i s t a  , p r i n c i p i a r á  el s e r v i 
c io :  los gasto: de, la e s c r i t u r a  \ de dos  cop ias  p a r a  la 
D irecc ión  genera l  de Horren-;  -,erán de (m enta  dei r e 
m a ta  n!e,

39 El c o n t r a t i s t a  q u e d a  su je to  á l o q u e  p r e x i e n e e l  
a r t i c u l o  del Rea! «decreto de 27 de F e b re ro  de 1852. 

i no c u m p l i e s e  las  c o n d ic io n e s  q u e  debe  l l e n a r  p a r a  el 
o to r g a m ie n to  de la e s c r i t u r a  . «• im pid iese  q u e  es ta  ten s a  
e fec to  e n  el t e r m in o  señalado .

M adrid  á d e M a v o  de 1859 - -El D irec tor • ¡mueral  de 
F ó r r e o s  . M auric io  Lopes R oburís .

Dirección general de Telégrafos.
D e s d e  el d í a  10 del  e n m o n t e  m e s  q u e d a n  n b i e r  

l a s  las E s t a c io n e s  «lo V al ls  y d e  B a ilen  p a r a  el se rv í -  
<ío r |e  la corresponden»';! . ')  p r i v a d o  del  i n t e r io r  thd 
r e in o ,  \  d e s d e  el l o  p a r a  Irt c o r r e s p o n d e n c i a  i n t e r 
n a c io n a l .  l o  (p ie  -V a s c o  ai p u b l i c o  jS.Yfa '(i COnOía- 
m ie n lo .

M a d r i d  ó d e  Ma\«» di* 18-»ú =-=FI S u b s e c r e t a r i o .  
L ia n  d e  L o re t i z u n n .

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO DE LA GUERRA.

R e l ación de los Oficiales á S argen tos  p r im eros  del arm a de m ja n te r u t  dei e¡i-rcilo Je la isla  Je Cuba á o u o n s s  S  \í 
ha serv ido  n om brar p o r  Real orden de 5 del actual para  cernir  Jos emplea* destino, i{),e a c o n t in i ím ioV r r p r e e a »•

NOMBRES DE;v n :NOS.

D, P e d ro  C e rv e ra  v F e r re r ,  C a p i tá n  del c u a d r o  de r e e m 
p lazo  e n  la I s l a . ............................. . . . . .  . i >0 Capí tan  :d im i ¡nú m h> de la t > ' i r «i i a . nú .

D. J o a q u í n  P u ig  Moltu y  de  la T o r r e .  C a p i tá n  de! r e g i 
m ie n to  de  Ñ apóles ,  n ú m .  4 ...............  ...................... .. . . . De Cnph>an al 1>aía lio h de la ehi;u d |,j í’iv¡ |

D Tuan H e r re ra  y  T re igo iro ,  C a p i tá n  g ra d u a d o .  T e n ie n te
del b a ta l ló n  caz a d o re s  de  la U n io n  n ú m .  2 . . . . . .  . De Capil: m  al j e° ii ó 1r* ni.* de V in .d e  n -¡

D José  G u t ié r re z  y O rt iz  . S u b t e n i e n t e  del regum en í .»  de
■ p"  ,  n iim.  ̂*

C uba ,  n ú m .  7 . . \  ................. .. . .  ............... .. . . . . . . De Teni. •níe d bal al!.en e: i7 i 1!i»¡ e de ¡a í m N 11 11IJ i 11 ^
D. D o m in g o  C o r t iñ a s  y  M a r t ín e z ,  T e n ie n te  del c u a d r o  de

re e m p la z o  en la I s l a ...................... ............................................... De Teniien te  al re; 1 11i ) o n in ,Ío N .je.U n (¡nn. 4.
D Aligue! 'de A c é ra lo  v A lb in o .  T e n ie n te  del r u a d l o  de i * ■ 1,1111

r e e m p la z o  e n  la I s la .  .............................. . . . . . . . D«* T e m m í e  al dr la < . M . >J l t i 11 í i j i 3 .
D. Rafael R u b io  y Borra  g T e n ie n te  del c u a d r o  de r e e m 

plazo e n  la I s l a ..................................... ............................. De Teni-en te  al d< V .] «1 leu.)  .i
D. F lo re n c io  L a n z a s  y  T o r r e s ,  S u b te n ie n t e  del r e e im ie n ío

de T a r r a g o n a , n ú m .  8 ........................ .. De T rio en te  al d. 1 i ( 1 i i u 11 > i 3
D Diego Calvo y  L u q u e ,  S u b te n i e n t e  del re g im ie n to  de

E s p a ñ a ,  n ú m .  5.  ........................................ ....................................... De Ten (<m í e  al ¡m ni
D. N ic a n o r  G o n c e r  y  F e r n a n d e z .  T e n ie n te  dei de  T a r 

r a g o n a  ; n ú m .  8 . . ......................................... ................ De Teñirm íe  al bat 'd i |»M oaiz a tfai e de Rail. -n jllUi) \ 0
D A n to n io  E sfaño l  y  Marcan!-, T e n ie n te  p ro c e d e n te  d d

e jé rc i to  de la P e n í n s u l a ........................................... De Teni»m í e  al ve?• i mlirnír « de f e r r a r , m a  . m Mil. 8.
D F ra n c i s c o  S á n c h e z  P a n  toja y  A l ina rza  , S u b te n i e n t e  del

r e g im ie n to  de la C o r o n a ,  n ú m .  3 .................  ...............  . , De Teniemíe al j «a í d i ,>n e r :.id. e e  d e l  d , d  11 nuii i
D A n ton io  G u a ld a  y  P in t iñ o ,  S u b te n i e n t e  del  r e g im ie n 

to de Ñ á p e le s  , n ú m .  4 . De Teni.en te al mi m m.
D Ju a n  G onzá lez  y P u e n t e ,  s a rg e n to  p r im e ro  del de E

p a ñ a , n ú m .  S. é . _ . .................... .. De S u b te n ie n te at re*r iUli m e o dr* í!uba  . nVu 11 7̂ i
D. Cosme F e r n a n d e z  y G o nzá lez  , S u b t e n i e n t e  p ro c e d e n  

te de l  e je r c i to  d e  la P e n í n s u l a . , ; .................... .................... Do S ub í en  i en te a! Jo T a n * a i' iUii n i í i u 2
I) José A s en s io  y  López s a rg e n to  p r im e ro  dei r e íd  m íen

io de  la C o ro n a  , m u i r  3 .................... , . . .  . . . . . . . . . . De Subí»m ie n te al ríe Tai 1 > n a u i i i 11 8
D F lo re n t in o  G arc ía  y  S a n z ,  S u b te n ie n t e  p r o c e d e n te  dei

e jé rc i to  de la P e n ín s u l a  ............ .. . De S ub í e n íe n te * ni d r la Coro n a .  n ú m ,  d
D José N e v r a  y A lvarez  , s a rg e n to  p r im e r o  del le e i  -

in ien to  de la C orona , n ú m .  3 . ...................... .. ! . . De Su ht m i e n t e al «le- r  !■a i i a1, 11 u í i i d .
D. A n to n io  A rn a e z  y N a l d o ,  S u b te n ie n te  p ro c e d e n te  del

e jé rc i to  de  la P e n í n s u l a ................................... .......................... De S u b te n ie n t e al de T.u t a n ma . n ú m .  s
D. J o a q u í n  C a s a r r a m o n a  y F a lo ,  s a rg e n to  p r i m e r o  del

b a t a l ló n  ca z a d o re s  de la U n io n ,  n ú m .  2 . .  ........................ De S u b í e n  i en  Ir* al re:c¡ i m ieiUi i de la ( áii*i .ii \ 1 I i ¡ \ i 1 ■ >
D. A n to n io  Doñae y  F e r n a n d e z ,  S u b t e n i e n t e  p r o c e d e n te

r * u lu i / D l i ’ | l, i ■ n i i 11 »-
* del e jé rc i to  de la P e n ín s u la  . . . ............ ............................. Do Suht(e n te n te ai «le E m ; 111 a 1 i l \ I i i >

D D ion is io  R o d r íg u e z  y F e rn a n d e z  , s a r e e n to  p r im e ro
del b a t a l ló n  de la G u a r d ia  c iv i l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . De S n b t en  ion te a! de* V ii «ule■ i i 1 i 1 1

D A n to n io  Diez y Perez  , S u b te n i e n t e  p ro c e d e n te  del
e jé rc i to  de la P e n í n s u l a . , ............... . . . . . . .............. .. De S u b te n i e n t e al de la R ein a . n ú m ,  2.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE MARZO DE 1859.

Estado de la recaudación obtenida por dicho concepto en el
expresado m es.

ÁLAVA
Rs. Cénts.

B oletín  o f ic ia l ................................. 30 30
ALBACETE

Boletín  o fic ia l................  . . . . 60 60
ALICANTE,

Boletín o ficia l............................. .. 206,76
El C om ercio ............................................... 72
El P o rven ir ............. .................................. 45

323.76
ALMERIA.

B oletín o fic ia l.. ..................................... .. 60 60
Ávila.

B oletín  o f ic ia l............... 90 90
BADAJOZ.

B oletín  o f ic ia l . ............. í 02
El id. do v en  tas de B ienes nacion ales. 51
El León extrem eño.............................. 7.50

160.50
BARCELONA.

El Diario do A v iso s............................ 1.578,14  
432.68La Corona ..........................................

Boletín o fic ia l. ..................... . . . . . . 397*86
La Guia del Magisterio........... 58.36
La N otaría ........................................... 30^68
La Revista I n d u s tr ia l . ......................... 23,44
La Revista C ata lana .. .  ................ ■i 2,68 

5.44La E leg a n c ia .............................................

2,539,28
BURGOS .

B oletín  o f ic ia l................. ........................ 360
Idem  e c le s iá s t ic o ............ ................... 210
El Eco de los Cirujanos . . . 120
La R evista de p rim era en señan za . 30

720
CÁCERES.

Boletín o fic ia l. .........................................y 120 120
CÁDIZ,

La M oda.............................. ............... .. 264
B oletín  de C om ercio. . .................... 231,60
La P a lm a ............ ....................................... 212,40
La Guia d e l C om erc io ....................... .. 92,40
Boletín oficia l. .............. .. 90

I . c e n T
El A s m o d e o .......... . , .  . . . . . . - - . . 26,40
El Consti tucional  . . . . . . .  . . . . . .  39
La E sp e r a n z a  .......................... . . -.  . 25.20
El D e p a r ta m e n to ,  . . . . . . . . . . . ..........  20.4o

1.078 80
CASTELÍ ON,

Boletín  < * 11» ■ i a 1 . . . . . . ..........  82
El Maestrazgo»............... .. • . . . .  31 60
El M ensa je ro  de p r im e ra en  s e -

fianza . . . . . . . .  .......... .......... 15
___ 128.50

CIUDAD-REAL,  

No h u b o  r e c a u d a c ió n .
CÓRDOBA.

Diar io  d e  C ó rd o b a ................. ..........  60
El S e r e n o - ..................................... 45
La C r ó n i c a ................. •............. ..........  34
Boletín of ic ia l ............................. .
I d e m  e c le s iá s t ic o ...................  . .............  30

199
CORUÑA

B oletín  o f ic ia l ............ ................ ..........  1.106,39
Id e m  ju d i c i a l ................... .......... 9,40
El Diario de a n u n c i o s  y  noí ¡o i a s . . 9.40

1.125.1 9
CUENCA.

Boletín  o f ic ia l . . . - i 36
El P o r v e n i r . ........................................... 9

193
GERONA

Boletín  o f ic i a l . ......................... ..........  156.59
El G e r u n d e n s e . .................. ..........  60
Boletín  e c le s iá s t ic o ......... .............  17,25

263.6 i
GRANADA.

La A l h a m b r a ............................ ..........  90
................ 90Boletín  o f ic ia l ................................

El D a u r o ................... . ........
La V e r d a d . ,  ......................... ..
B ole tín  eclesiástico ................................... l o-- L--- 285

GUADALAJARA.
Boletín o f ic ia l ............................... 120

GUIPUZCOA.
Boletín o f ic ia l ................................
La E l e s a n c i a .................................
El F o r r o - c a r r i l  del Norte .

1 0 6 , 4 0 -

HUELVA.
Xe h u b o  re c a u d a c ió n .

HUESCA.
Boletín o f ic ia l ................................ .. 300 rs. c é n t s .
Idem  del  Alto A r a g ó n ........................ .. 105

JAEN. — , 405

Boletín »Ricial............................................. 7 <6
La F o r tu n a  . . . . . . . . . . .  ............... #* 30

4 05
LEON.

Boletín o f i c i a l ........................................... 55 LIO
Id e m  ecles iást ico  d e  A s t o r g a ........... 346,80
Id em  id*, de L e ó n .................................. 97 ,9 2
El \ \  ¡sador L eonés  ........................... 7,50
M o n te -p io  U n i v e r s a l ............. ............. 2 40

1.009,02
LERIDA. \

Boletín oficial...................................... 372,56
Idem  e e j ív ú á s t ic o . . . . . . . . .  , 5 4
Eco de In s t r u c c ió n  p r i m a r i a  . . . . 86

___ ___ ___ _ 462,56
LOGROÑO.

Boletín oficial ............ .. 63,20
ídem  e c le s iá s t i c o ..................... 94,95

LUGO
14 8,15

Boletín o f ic ia l ......................  , 4 . . . 126
Idem  e c le s iá s t i c o ................ 52.80

MADRID 178,80
P e riúd Icos pidtíiCi)s,

Las N ovedades?.  ! .................... 8.937.60
La E s p e r a n z a . .............................. 6.678
La I b e r i a . . .  ........................................ 4.684.80
La E poca . .  ............................................ 4.615,20
La R e g e n e ra c ió n . ,  .......... 3.680,40
La D iscus ión .  .......................................... 3.413,20
La G a c e ta . .................. .. . 2.712
La C o r r e s p o n d e n c ia ............... .. 2.412
El E s t a d o . . .  . ...................................... 1 836
El P a r l a m e n t o  ................................. 1.810
La E s p a ñ a . ,, .......................................... 1.458
El D iar io  E s p a ñ o l ................... ................ 1.186,80
El O cc iden te  . , . ....................... 904,80
El Dia .............................. 88:620
La I n d e p e n d e n c i a . . . .  ......... .. 745,20
El León E sp añ o l  . ................. . 680,40
El. F . m i x ................. 4 - ÍM 0
La U n i o n . ........................................... 367,20
La A m é r i c a ............................ .. 156
El C o r reo  A u tó g r a fo ......... ................... 112,80

47.720,80
P er iód icos  no políticos.

La L e c t u r a ............ ............................ 2-55Í .30
La T u t e l a i ........................ ..............  . 2 259,60
El P o rv e n i r  de  las F a m i l i a s ............. 1 842
El M o n te -p io  U n iv e r s a l ................... . 1,812
El M emorial  de  I n f a n t e r í a ................. 1 2 3 6
El Boletín oficial de  la  G u a r d i a  c m l 1 1 8 2
El Guia del C a r a b i n e r o . . . . . . . . . . 980 10
El Siglo m éd ico .  ...................................... 900
El C o n s u l t o r . ................................ .. . 673,20
El F a ro  N a c i o n a l ......... ..................... ■578. iO
El C r é d i t o ............................................ .. ’ 480
La G ace ta  m i l i t a r ............ .. ............... .. 421,20
La E sp añ a  m é d ic a . 418,80
El C am bio  u n i v e r s a l ......................... 297 60
El Boletín  of i c i a l . . . . . . 246*
La Iberia  m é d ic a ..................................... 198
La E sp a ñ a  me r c a n t i l . . . . . . . . . 189,60
El A n u n c ia d o r  U n iv e r sa l  .......... 181,92
El R e s ta u ra d o r  del N o ta r iad o 170 40
Eí Boletín  de a n u n c io s  de S ie r ro  . 162
Boletín de  A d m in is t r ac ió n  m i l i ta r . 4 53,60
Revis ta  d e  I n s t r u c c ió n  p u b l i c a , , . •1 28,40
La Gace ta  del  N o ta r ia d o  . . . . . . . . . . 1 10.40
El R e s ta u ra d o r  f a rm a c é u t ic o , . 92 .4o
R e v is ta  de  los C a m in o s  d e  h i e r ro . 90
El Eco españo l .  ............... .. 75,60
La E sp a ñ a  j u r íd i c a ...................... .. 7 4,40
Gaceta  de  l,»s c a m in o s  de h i e r r o .  . 73,20
El hijo del P e r ú , ................. 68,88
El P r e c e p t o r ................................. Oí
El M e m oria l  de  S a n i d a d ............ 50,40
La V e te r in a r ia  e s p a ñ o l a . ............... 45,60
El Boletín de  lo te r ía s . 4 4 , 10
El Eco de la G a n a d e r í a . . 36
Id Monitor  de la m lu d  . . . . . . . . . . . 80
El C orreo  m é d i c o , . . . . . . 22,80
La P o p u la r id a d 20,40

MÁLAGA. 4 7.964, lo
El Correo de  A n d a lu c ía .  . . . . . . . . 108
Boletín o f ic ia l ................. .. 77,48
El A v isa d o r  M a lag u eñ o .  . . . . . . . . . 36,90
El Bole t ín  e c le s iá s t ic o ,  . . . . . . . . . . 20,40
La P u n t u a l i d a d .................................. .... 15

MURCIA. ------ 957,78
Bolet ín o f ic ia l ..................... .. 60
El F a ro  c a r t a g in e n s e . 34

NAVARRA. ------ 94
B ole tín  o f ic ia l ........................................... 180 180

O REN SE,
Boletín  o f i c ia l ........................................... 165
Id e m  e c l e s i á s t i c o . . ............................... 7 5

OVIEDO. — . — 240
El Boletín  of i ci al . . .  : , 210
El F a ro  a s t u r i a n o ................................... 4 55,60
El P o r v e n i r  de  A s t u r i a s .................... 126,40
El I n v i e r n o ................. ................................ 65,80

PALENCIA. 557,80
B ole tín  o f ic ia l ...................................... 193,20
Idem de F in c a s  de l  E s ta d o .................. 4 68

P O NTEVEDRA. 361,20’
Bole tín  oficial . ....................................... 123,60
La P e r s e v e r a n c i a  . .  .............................. 110.40
El Miño. . . ....................... ........................ 105,60
El Bole t ín  ec les iás t ico  de  T u y . . . . 36

SALAMANCA. 375,60
Bolofin oficial ............................................. 52,49
El M iro b r ig e n s e  de  C iu d a d -R o d r ig o . 30

SANTVND KR . 82.49
La A beja  M o n t a ñ e s a ..................... .. 335
Boletín  de  C o m e r c io .............................. 210
Id e m  oficial ......................................... 4 35
El D iar io  do C o m e rc io ........................ 60

SEGOVIA.  — 740
B ole t ín  o f ic ia l . ........................................... 4 20 4 20

SEVILLA.
La A n d a l u c í a .................................... 880.80
El P o rv e n i r . . .  ............................ .. 586.80
La A g r ic u l tu ra  e s p añ o la ,  , , . . . . . 4 60.20
Bele tin  of i ci al . . . . . . .  . . 4 í2 |80
Las N o v e d a d e s .......... .... ..................... 72,80
El Boletín  e c le s iá s t ic o ........................... 58,80
Idem  de P ro p ie d a d e s  y D e re c h o s  del

E s tad o ,  ■ ...................................  .......... 22 ,80
SORIA. ------ 1.895

Boletín  oficial. .................. .. 195 195
TARRAGONA.

Boletín  o f ic ia l ............................................ 210
D iar io  'm e rc a n t i l ................... 86,40
Boletín T a r r a c o n e n s e . . . 685

TE R U E L .  ------ 364,40
El Boletín  o f ic ia l ............. 135
El O rg a n o  de  Móstoles. 120
El Boletín de F in cas 30

TOLEDO. ------ 285
Boletín  oficial. 120 120

VALENCIA.
Boletín o f ic i a l ............................................ 470,40
El M e rc a n t i l ................. .... .................. 372,60

El Valenciano.......................
La A ctualidad................... .
El Correo de V alencia .. 
El tio E scrutin io ..............

...................
280,20
194,40
47,64
14,20

rs. cénts. 

1.346,44

487,60 

479 

4 35

686,40

228

VALLADOLID.
El Norte de Castilla...............................
Boletín oficial.........................................
Idem de Ventas de Bienes nacio

nales.......................................................
VI7CAYA

294,60
124,80

74,20

El Iru rac-b at..........................................
Boletín oficial ......................................
La Villa de B ilbao...............................

ZAMORA.
Boletín oficial.. .  .................................
Idem de Ventas de Bienes nacio

nales ..................... ................................
7 A n Ar¡D7A

367,20
67,20
44,60

4 05

30

El Saldubense........................................
Boletín o ficia l............................. ..
Diario de Zaragoza.......................
El Centinela de los Secretarios.. .  
El Faro......................................................

dd  17a ntra

266,40
234
108
57,60
20,40

El M allorquín,..............
El isleñ o .......................
El Eco de Menorca.........
Boletín oficial........... ..

* * ■ *.......... 90
60
48
30

Total de la P en ín su la ..............
PARA LAS ANTILLAS

BARCELONA.
El Diario de A visos......... ....................  62,40
La C orona................ ............. .. 61,60

CÁDIZ. -----------------
La Moda.............. ....................................  450,40
El Com ercio ............................................  100,40

MADRID.
La T utelar. .............................................  i 088
La Lectura............ ......................... .... 460,80
La A m érica.............................................  495,20
La Gaceta..................................... .. 466,40
El Siglo m éd ico ....................... .. 150,40
La Gaceta m ilitar ....... ........................  4 34,40
El Diario E spañol................................ 4 08,80
La Epoca................... ............  92,80
La Iberia............................ ....................  83,20
I, a Cu ríe* pond e n c ía ............................ 80
Las Novedades.......................................  44,80
La Gaceta de los Caminos de hierro. 38,40
El O ccidente.......................... .. 32
El Boletín de Adm inistración m iii-

84.799,54

404

250,80

La Veterinaria E spañola..................
La Revista de los Caminos de hierro. 
El Anunciador u n i v e r s a l . . . . . . . .
La España m éd ica ,...............................
La R egeneración .. ...............................
La Revista de Instrucción pública.
El Monitor de la S a lu d ....................
Fd Memorial de Sanidad . . . . . . . . . .

PONTEVEDRA.
El M i ñ o . ................................... ...................
La Perseverancia..................

28,30 
4 9.20 
I b
4 2,80 

9.60
6.40
6.40
6.40

38,40
35,20

2812,80

73,60
252,80El Irurac-bat............... .. ..................... 252,80

Total de las Antillas 

PARA FILIPINAS.
BARCELONA,

El Diario de A v iso s ................. ..
La Corona.................. .......................

CÁDIZ,
La Moda .x .......................... ....................

MADRID.
La E speranza,........................ ..
La Gaceta................. ..
La R egeneración................. ...............
El Parlamento............ ........................
La Am érica..............................................
La Gaceta mi l i t ar . . ...........................
La Tutelar.............. ...........................
El Clamor P úb lico ...............................
El Boletín de Administración m ili

tar ......... ...........................
El Occidente............................................
Laí> N ovedades,.................................... ..
Fí Memorial de Sanidad..............

2 i ,80 
4 4,20

25.60

1.376
230.40 
224
4 85,60 
153,60 
4 40,80
402.40 

38,40

25.60 
42,80

6.40
6.40

3.494

36
25.60

2.502,40

Total de F ilip inas.....................

R E S Ó 1 K E N  O E N B R A t i .

2.564

Para 
la Península.

Para las 
Antillas.

Para
Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs, Rs. Cs.

Álava............................ ..
A lbacete.............................
A licante..............................
A lm ería........... ...................
Á vila....................................
Badajoz...............................
B arcelona,.........................
B urgos .................. ..............
Cáceres...............................
C ád iz.. ...............................
Castellón . . . ,  .................
C iu d a d -R ea l..............
Córdoba..............................
Coruña................................
C uenca...............................
G erona...............................
G ranada.............................
Guadalajara......................
G u ip ú zco a .......................
Huelva.................................
Huesca.................................
Jaén .....................................
L eón.......... ........................

90
60

323,76
60
90

160.50 
2,539,28

720
420

1.078,80
128.50 

»
499 

4.4 25,49 
195 
263,64 
285 
420 
4 06.40 

»
405
405

•1.009,02

)>
ó
»
)>
»
))

404
»

250,80
»
»
»
»
»
»

»

»

»
»
o
»
ú

a

36
»
»

25,60
»
»
» »
»
»
»
»

y>

y>
»

L érid a ................................
Logroño..............................
Lugo....................................
Madrid..............................
Málaga.................................
Murcia................................
Navarra..............................
O rense.................. ..
Oviedo................................
Palencia ,............................
Pontevedra.......................
Salam anca........................
Santander..........................
Segov ia ...............................
S ev illa .................................
Soria ...................................
Tarragona..
T eruel............................
Toledo.......................
V a l e n c i a . . . . . . .  .
A alladolid.......................
V izcaya..............................
Zam ora..............................
Zaragoza. . . . . ___

462.56 
148.4 5
478.80 

65.685,20
257,78

94
480
240
557.80 
364,20
375.60 

82,49
740
420

4.895
195
364.40 
286 
420

4 346,44
487.60 
479
4 35
686.40 
228

?>
2.84 2,80

»

73,60
a
»
0
a
»
»

n

)>

252,80
j)
»

2.502,40
»
3
X)
$
»
O
)>
i>
)>

;>
a

»
a

0
)>
j>

»
o

»
»

Total general.......... , 84.799,51 y 3.494. 2-564

Madrid 6 de Mayo d e  i  859.==sP, V ., J o s é  F e r n a n d o *  D iaz



CONTINÚAN LOS ESTADOS A QUE SE REFIERE LA REAL ORDEN INSERTA EN LA GACETA DEL DIA 30 

Estado

A f i l O  D E  1 8 5 7 .  E S T A D O  d e m o stra tiv o  de la s re c lu sa s e x is te n te s

EXISTENCIA

EN 1.° DE ENERO DE 1857.

PA OSIFICACION S E  SESEOS Y DOCUMENTOS. CONt AA. É l. Ór ik e N  F d ts U C o DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS EN EL EJERCICIO  DE SUS CARGOS,
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ALTAS,

|

Alcalá........ » » » 4 » » » » » » )) £ )) )) )) £ )> £ £ £ £ » £ » » )) £ » y, )> » » £
B aleares... » » » £ » » » » » » )) » » >> » £ £ 1 £ » £ » » » » » i) £ » » » )) » £ »
Barcelona. » £ £ 1 » » » 2 » £ » » )> £ £ £ )) £ £ £ £ £ £ £ » >> £ )) )) J> £ £ £ £
Búrgos----- » » » » » » » )) » )) » )) » )) £ )> 4 £ )> » £ )) £ )> £ » )) » » )) £ 1 £
C oruña . . . » » » » 1 » » 9 » » )) j) » £ )) )) 1 £ )) » £ » £ » )) )) » » £ £ £ £ £
G ranada.. . » £ » £ » » » £ » » £ )) » » £ » » » £ » )> » £ £ £ £ )> £ » )) » » £ »
Sevilla----- £ » » 2 » » » » 5 » )) » » )) )) » 6 4 )) >) £ j) » i» 6 £ £ » » A » £ £ £ £
V alencia .. » » » » . » » £ 1 » £ )) £ » » £ £ 1 )) )) £ j) )) £ » £ £ » £ )) £ )) £
Valladolid. £ » 1 » » » » 4 » £ )) £ £ £ )) » 3 £ £ » )) K £ £ £ )) £ » » £ £ £
Zaragoza. . » » £ 4 » » ú » 5 » )) » £ » » £ 1 )) » » » * £ » » ,} £ £ » » £

Total......... o i» £ 12 1 i) £ 26 £ 1) £ » 6 15 a » » £ » 6 » £
j

R 1 £

BAJAS.

$ » 1 £ £ £ £ » £ » » £ » £ £ £ £ £ £ £ £ » £ £ £ » » )) » » 5)
Baleares... » £ £ £ £ » 1 » £ » £ )) £ 1 £ £ )) £ » £ » » » £ » £ £ » )) £
Barcelona. £ £ 1 £ £ )) » % » » » £ £ » £ £ £ £ £ £ £ £ » . £ )) )) » » » » )) »
Búrgos----- » » » » £ £ » » £ £ 1 )) » )) )> » 1 £ )) )) £ )> » » )) £ » » )) » )) )) 1 »
C oruña.. . . » » » £ £ U » £ 5 » )) » £ » » £ £ )) £ )) » £ » )) » » £ » » £ » )) » £
G ran ad a ... » £ » £ » )) £ )) » )) » )> » )) fi £ )) 1 £ £ )) £ £ )) )) )) )) » )) » )) )) » ))

Sevilla )) » » 1 » £ » )) 6 )) £ » £ » » » 1 2 » » £ B » ' £ » £ )) £ £ )) £ )) £
V alencia . . » £ )) £ » » fi » » )) )) £ £ £ £ )) £ £ £ )) £ )> £ £ £ )> » •> >• » » » »
Valladolid. » )> » 1 )) )> » » 2 )) )) » » )) » £ ;> 3 » )) £ » » £ » )} » )) :o j) » >5 »
Zaragoza.. » » £ » )) » 3 )) » )) £ n » 1 1 £ » » )) )) £ Y> £

;

£ » £ £ ))

Total .0 )) )) 4 » » - 19 » £ 1 )) » ;) £ 2 9 £ » )) )) £ •* » >) )) £ 1 »

EXISTENCIA PARA 1858.

Alcalá » » » 6 1 )) £ » » » £ » £ £ » £ » 1 » )> )) £ 0 » )) » b » )) £ )) £ » £ £
Baleares.., a » » » » )> » £ » )) » £ » » £ £ £ )) £ £ £ £ £ » » )> » » £ » )) » )) »
Barcelona. a » » 6 » £ 1 » 4 )) » . » £ £ » £ £ » £ » £ £ )) )) » )) i )) » » )) )) » » »
Búrgos. .. » £ » 2 » » » )) » » )) )) » )> )) £ £ 5 » » » » £ » )) » » » » £ » » £ £ £
Coruña... » » » » » 3 » )) 18 » » )) » » £ )) )) B £ )) )) £ .» » » » £ )) » » » » » £ »
Granada. » )) » 1 )) » » 1 » » )) » )) £ )) £ » » £ £ £ » £ £ £ » 1 )) £ » )) » )) £
Sevilla . . . » » )) 5 » » » )) 7 )) » » » )> » » 5 8 » » » £ )) » 6 » £ £ » » )) £ £ )) £
V alencia.. n » » 2 )) » 1 )) 2 » » » )) )) » » » 1 » » » £ £ £ » £ )) » )) £ )) £ » » £
Valladolid » » » 2 2 » » 1 8 )) )) )) )) £ £ » 3 8 » £ £ £ )) » » » » » » )) » £ £ £ £
Zaragoza. )) 5 » » )) )) 4 » )) )> » )) » » £ » )) fl £ £ £ £ » )) » » £ )) )> £ » * £

Total...................... » )) » 27 3 3 2 1 44 » » )) » fí 8 28 » !) £ )'• )) » 6 )) 1 1 * » )) )) » ((
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Total. ......... )) £ 31 3 3 2 1 63 £ > 1 £ 10 37 £ £ £ i) £ » 10 1 1 ;) ! £ £ £
i

» \! i »
Bajas en el m ism o........................ £ )) » 4 » £ » 19 '■ £ 1 £ £ 5". £ 2 9 £ £ £ £ » £ 4 £ )) » £ i £ )) £ 1 »

Existencia para 1 8 5 8 , . . . . . . . » £ » 27 3 3 2 1 44 « » £ £ £ £ 8 28 » )) £ £ >> 6 * 1 1
;

£ ; » » » * £

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
ERRATA.

En la sentencia publicada en la Gaceta del 6 del cor
riente Mayo, en el resultando primero donde dice «1856» 
debe decir «1806.» En el cuarto  resultando donde dice 
«1858» debe decir «1848.»

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION DE LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.

Habiéndose extraviado una carta de pago expedida 
por la Tesorería de la Dirección general de la Deuda pú
blica en 22 de Diciembre de 1837 á favor de D. Vicente 
Q uintana, im portante 24.000 rs. nom inales, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle la presente en esta 
D irección, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda, adonde ha pasado el depósito ; en el concepto de 
que están tomadas todas las precauciones necesarias pa
ra que no se abone sino al legítimo dueño, quedando 
nula y sin n ingún valor ni efecto desde esta fecha caso 
de no presentarla.

Madrid i  de Mayo de 1859.=-El D irector, José Gener.

Habiéndose extraviado dos cartas de pago expedidas 
por la Tesorería de la Dirección general de la Deu
da pública en 26 de Octubre de 1853 á favor de Don 
José Ramón T eijeiro , im portantes, una 40.000 rs. nom i
nales en títulos del 3 por 1Ó0 diferido, señalada con el 
núm . 236, y otra de 431 rs. 68 cénts,, señalada con el 
núm ero 298, se previene á la persona en cuyo poder se 
hallen las presente en esta Dirección, establecida en el 
edificio del Ministerio de Hacienda, adonde han pasado 
los depósitos; en el concepto de que están tomadas todas 
las precauciones necesarias para que no se abonen si 
no al legítimo d u eñ o , quedando nulas y sin n ingún va
lor ni efecto desde esta fecha , caso de no presentarlas.

Madrid 4 de Mayo de 1859.—El Director, José Gener.

ÍNDICE CRONOLÓGICO DE LAS OBRAS EXAMINADAS POR LA C E N 
SURA DE TEA TRO S.

ABRIL.
Número *78.— El C id , dram a histórico original en cuatro 

actos y en verso. A . el 2.
Núm 79.— Amores perdidos, dram a original en tvék ac

tos y en verso. A. el 7.
Núm. 80.— El fruto prohibido, drama original en óüaíro 

actos y en versó. A . el 7.
Núm. 81.— Soberbia y hum ildad , drama original en tréS 

actos y en prosa. A. el 11.
Núm. 82.— Un pájaro de América, comedia original en 

un  acto y en verso. A. con bastantes su p a 
siones el 11.

Núm. 83.— Cendrülon. comedie en cinq actes en prosé. A
; el 13*

Núm. 84.— Contar sin la huéspeda, zarzuela original éíi
un acto y en verso. A. el 14.

Núm. 85.— Me gustan todas, drama original en un acto y 
en prosa. A. el 18.

Num. 86.— La frutera de t fm illo ,  comedia original en 
un  acto y en vérso. A. el 19.

Núm. 87.— Llágrimas de una femella, choquét del chéne- 
ro bilingüe en un  acte y en véfs. A . con tina 
ligera variación el 19.

Núm» W<*¿Vn hó té qué y  m  qué sé yo, pi#£t Cdffiféa

original en un acto y en verso. A. con una 
ligera supresión el 20.

Núm. 89.—Frasquito , zarzuela en un acto. A . el 23.
Núm. 90.— La cocinera y el Cadete, juguete cóm ico-lírico 

en un acto. A. con dos lieeras supresiones 
el 24.

Núm. 91.— El Zuavo, juguete cómico original en un acto 
y en verso. A. el 25.

Núm. 92.— En uh eclipse d¿ luna , zarzuela original en un 
acto y en verso. A. con dos supresiones el 25.

Núm. 93,— Cuatro agravios y n inguno , comedia en un  
acto, escrita sobre otra francesa y en prosa. 
A. el 25.

Num. 94.— Raquel ó los amores del Rey Alfonso VIH.  d ra 
ma trágico en cinco actos y en prosa. A. el 29.

Núm. 95.— La prim ita, comedia arreglada del francés en 
un acto, A. el 29.

Núm. 96.— Quien manda, manda, zarzuela en dos actos y 
en verso. A. el 30.

Núm. 97.— Un rapto y un castigo, comedia original en un 
acto y en prosa. A. con algunas supresio
nes el 30.

Ademas se ha vuelto á desaprobar el dram a cuyo tí
tulo es Angel T izón , á pesar de haberse introducido en
él algunas modificaciones.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE MAYO 

DE 1859.

HORAS.
B aróm etro

reducido 
y m ilim e 

tros,

Tempera* 
tu ra  en 
grados 

R eaum ur

T e m p era - 
tflrá  éñ gía*
dos centí
grados

Dirección 
del v ien to .

ESTA DO 
DEL CIELO

6 m .. 
9 m .. 

12
3 t.  .. 
6 i . . .  
9 n ...

708.14 
708.55 
707.97 
707.31 
707.46 
708 24

3o,8 
9°,8 

1 3°,9 
14*,2 
12°,4 
11°, 2

4°,7 
12’,2 
17°,4 
17a,8 
15a,5 
14a,0

S. 0 .........
S. 0
s o
s . o .........
S. 0 . . . . . .
O. S. 0 . . .

Despejado.
Celajes.
Nubes.
Idem.
ídem.
Idem.

Temperatura m á
xima del d ía . ..

Temperatura m á
xima al so l. . . .

T em peratura mí
nim a del d ia ...

16°,3 

22*,6 

3*,4

20°,4 

28°,3 : 

4a,2

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 h o ra s . . .

¡i
i 4,4 milímetros.
i »
i

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEG R Á FICO .

Observación meteorológica del dia 6 de Mayo de 1859.

I
B ora

B aróm etro  
en m ilim e 
tre* , i  f í  
&! niv«i del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
dei

T iento.
Balado del cielo.

7 de la m, 16$,4 1 3 ,8 S. E. 1 Lluvia,

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 1.a de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme
tro redu
cido á 0”

Tempera
tura en 

g r a des
Dú «e. L n 

del
ESTADO

LOCALIDADES. y al niTéi 
del mar

centigra
dos.

V idilio DEL riFtO

D unquerque........ 756,5 6a,7. N. E ., Cubierto.
P a r is . . . . . . .  . . 754,8 10a,3. O Idem.
Bayona................... 758,2. 15a,9. 0. S. 0. Despejado.
L yon ....................... 756,9. 14°,0, s ........ Nubes.
Madrid.................. 758,4. 7°,4 s . . . . Idem.
San Fernando . 764,5 13°,0. E.N.E. Idem.
Bruselas. . . . 756,0 5 \6 . N. E. •. Lluvia.
Viena...................... 751,6. 13°,9. Calma. Sereno.
T urin ...................... 763,6. 15°, 3. O........ Nubes,
Lisboa.................... 757,6. 13°,5. O.. .. Idém.
Rom a..................
Florencia...............
San Petersburgo . 750,5 2°,5. S. O .. Cubierto.
Constantinopla .. , „
Stockolmo. . . . . . . 758,1. Óa,6. N.N.O. Cubierto.
Argel....................... i

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S EN  E L  DIA DE HOY.

2.676 fanegas de trigo.
2.698 arrobas de harina de id.
3.130 libras de pan cocido.
7.396 arrobas de carbón. -

96 vacas, que componen 40.988 libras de peso.
259 carneros, que hacen 7.120 libras de peso.
268 corderos, que hacen 8.374 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN  EL  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. a rro b a , y de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cordero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 108 á 116 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. a n o b a , y de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 12 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs, arroba, y de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.

Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 
libra.

Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 á 7 rs. arroba , y de 2 á .3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 40 á 41 rs. fanega.
A lgarroba, á 60 rs. id.

Trigo vendido 
38 fanegas á . . 60 rs 76 fanegas á . 60 rs.

250....................  57 100 V allecas.. 59
27.....................  57 55..................... 62
40.....................  63 44..................  64
5 7 . . .  . ............. 64 15............ 58 %
7 9..................... 60 60..................... 59
32.....................  62 16....................  58 %
27.....................  62 38..................... 63%
40..................... 58 15.....................  64
34.....................  61 43.....................  61
1 1 . . . .  : ........... 58 3 0 ...........   56%
8 0.......... .. 56 90............ 60
20.....................  60% 40..................... 67
8 6 . . . .  .   61 60   61
33. . . . . . . .  63 25..................... 60
40.......... .. 62 30.....................  59
28.. . ...............  65 29 .....................  60
30.......... .. 59 40. .................  66
32.....................  64--------------------

T otal..........*...  1.845 fanegas.
Quedan por vender 3.896.

Precio m á x im o ..  67
Idem mínimo. . . . . .  56
Idem m edio.................. 60,27

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Mayo de 1859.—El Alcalde-Corregidor,

Duaue de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del 6 de Mayo de 1859 á las tres de ¡a tarde, 
FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 38 y 3"
25 c . ; á plazo, 38 á 15 del cor. en fir. : 37-50 á fin cor
ó á vol.; 37-90 y 50 á fin del próx. en fir.

Títulos del 3' por 100 diferido, publicado, 28-50 y 30
no publicado, 28.

Deuda del personal, publicado, 9-40; no publicado 
9-10 d.

Acciones del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , i 
por 100 anual, no publicado , 99.

Idem del Banco de España, id ., 154.
Idem de la Aurora de España, id., 70 p.

CAM BIOS.

Lóndres á 90 dias fecha , 50-35.
París á 8 días vista, 5-23 d.

BOLSA DE PA R IS .

Mayo 6 de 1859.

Fmdos franceses., j \  % ; g j;

 - í  £
ConsQUdwlQ* ' . * » » í »»»**♦. m t 991/4 á 3/8,

CORTES.
SENADO.

P R E S ID E N C IA  D E L  E X C M O . S R . M A R Q U E S D E L  DITERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Mayo 
de 1859,

Se abrió á las dos y veinte m inutos, y leida el ac 
de la anterior , fue aprobada. t

El Senado quedó enterado de que los Sres. Duque d e  
San M iguel, Marqués de Monreal y de Santiago, y Don 
José Lemery, excusaban su falta de asistencia á las se
siones , el primero por hallarse enfermo , y los dos ú lti
mo* por tener que m archar á Aranjuez acompañando á 
SS. MM. y AA,

Igualmente lo quedó de que el Sr. D, Francisco María 
Marín ingresaba en la quin ta sección.

Acordóse d is trib u ir á los Sres. Senadores 290 ejem
plares de cada uno de los resúmenes^de los presupuestos 
provinciales correspondientes á los años 1857 y 1858 > y 
un  núm ero igual de los m unicipales del prim ero de d i
chos dos años, remitidos todos ellos por el Sr. Ministro 
de la Gobernación.

El Senado quedó enterado de una comunicación en 
que el referido Sr. Ministro de la Gobernación rem itía 
50 ejemplares de cada uno de los resúm enes de los ex-* 
presados presupuestos provinciales correspondientes á 
los años 1854, 1855 y 1856.

Pasaron á las secciones para nom bram iento de com i
siones, los siguientes proyectos rem itidos por él Congre
so de Sres. Diputados.

L" El relativo á conceder pensión á Doña Carlota 
Cobo, hija de Doña Agustina Zaragoza.

2.° El referente al aumento del ejército hasta 100.000 
hom bres , y el de los recursos para am pliar el m aterial 
de Guerra. , .

3.° El concerniente al fe rro -carril de Albacete á Car
tagena.

Fueron recibidos con aerado , y se acordó que se re
partieran á los Sres. Senadores, 125 ejemplares del Pro
yecto de un Código general de aguas , precedido de utta 
Memoria sobre la necesidad de su formación y de Tos 
principos en que se funda ; ejemplares que rem itía í)on 
Cirilo Franquet.

Igualmente se recibieron con agrado, y se acordó que 
pasaran á la biblioteca, 50 ejemplares del Opúsculo so
bre la guerra austro-sardo-francesa, remitidos por su au
tor D. José Márquez de Prado.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Duque dé 
Abranles, levó el dictámen sobre regular la emisión* en
trega y pago de los valores con que se han de satisfaz 
facer las subvenciones de los caminos de hierro* y £l 
repartim iento y reintegro de la parte con que las respec
tivas provincias deben con tribu ir á ese objeto.

O RDfeN D E L  D IA .

Discusión del dictámen relativo al presupuesto general dé 
gastos del Estado.

Leido el referido d ic tám en , y abierta discusión sóbre 
la totalidad , dijo en contra

El Sr. LARROGHA : Sres. Senadores, al pedir la pa* 
labra en contra de la totalidad de este proyecto de tey 
no es mi ánim o com batirlo , porque soy profano en esta 
m ateria? ni tam poco lo $s hacer oposición al Gobierno
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É AWUL P m iU Q  PASADO.— (VRANSIÉ LAS b i t  3, 4 , 5 * 6 DR HATO, HÚMSftOS 1*3, 1*4, T 1*«.)

íúmero 5 *

m el año 1 8 5 7 ,  clasificadas por delitos, C A S A S  D E  C O R R E C C I O N .

CONTRA LA PR O PIE D A D . CONTRA l a : l i b e r t a d  y  s e g u r i d a d CONTRA LAS PERSO NA S CONTRA
LA HONESTIDAD

CONTRA
EL HONOR,

CONTRA
EL ESTADO 

CIVIL.

V
agancia 
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m
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. ... 

.........

Juegos 
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rifas 
.....................

Im
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tem
eraria.................... 
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gos ................................

U
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Detenciones ilegales... 
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m
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A
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a.. ..............................
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...
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D
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..............
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.. 
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(  S e  c o n l i  n u a r á n .  )

de S. M . , sino ún icam en te  cu m p l i r  u n  compromiso  que  
contra je  con g u s t o , y q u e  hasta  ahora  no he desempeña
do. Mi objeto , señores , es abogar por u n a  benem éri ta  
clase, cu y a  s i tuac ión se hace cada dia más aflictiva y 
precaria .  Tris tísima es . con efecto , la condición del em 
pleado, no pudicndo, como no puede, con ta r  en su  desti
no con más seguridad que  la q ue  puede darle  el tiempo 
qtie media de un  correo á o tro ,  sin  q ue  u na  conciencia  
p u r a , u n a  hoja de servicios honrosa  y u n a  reputación  
bien  adq u ir id a ,  puedan garan t ir le  de un  golpe de m ano  
a i r a d a , po rq u e  todo se v iene al s u e l o , todo se h u n d e  a n 
te la consideración de u n a  exigencia. Cierto Ministro q ue  
fué me decia con este motivo: « es necesario a b r i r  h u e 
cos con el fin de colocar á los n u e s t r o s .» Pa labras son 
estas con tra  las cuales h a b ré  de p ro tes ta r  m ás  adelante.

¿Q u é  diré de la suer te  de los empleados cuando  o c u r 
ren  u n a s  elecciones genera les?  La sola posibilidad de 
esas elecciones causa en  los pueblos la m isma impresión 
que  el có le ra-m orbo  asiático. El empleado que  vo tó ,  el 
elector q ue  se abstuvo de hacer lo ,  el Candidato q u e  p ro 
mete el G o b e rn a d o r , el Ministerio que  igualm ente  hace 
ofertas   todo viene después á refluir en contra  del em 
pleado, p roduciendo  á su  modo u n a  degollación de los 
inocentes.

¿No es exacto lo q u e  estoy  diciendo? Sí, lo e s ; lo di
go con d o lo r , p o rque  dolerme debe todo lo qu e  pueda re
d u n d a r  en desprestigio de las inst ituciones q ue  nos ri
gen. Pues biert: si todos v o so t ro s , y lo mismo el Sr. P r e 
sidente del Consejo de Ministros, estáis convencidos de 
que digo lá V erdad , Venga la ley de e m p lead o s , venga 
e&a le^ tafttas veces prometida y n unca  p r e s e n t a d a , y  
qtié tam bién  én esta ocasiort se lia olvidado. La nac ión  no 
nécéSU á,no  qu iere  Ver Ministros qué  reconozcan nu es
tro* , en el -sentido en q u e  usó esas palabras el ex-Minis- 
tro á q u ien  me he refer ido ,  y  c in t r a  las cuales protesto: 
no qu iere  Ministerios de p a rc ia l id a d , sino Gobiernos de 
la n a c ió n , que  reconozcan y  p rem ien  todos los m éri tos  
y servic ios,  cualqu iera  que  sea el matiz  político del que  
los preste. Tiempo es ya de que  se reconozca que los em 
pleados , Comó t a l e s , pertenecen solo al E s tad o , no á los 
partidos; tiempo es ya de que  u n a  ley especial venga á 
proteger esa clase con tra  las ambiciones m ise ra b le s , pues 
así lo"exige la just ic ia  y lo reclama el Ínteres público.

¿ Cómo se q u ie re  que  el empleado sirva  con celo y  
sea bas tan te  fuerte  en  m o ra l id ad ,  viviendo como vive 
en ía zozobra á q ue  hoy se halla condenado?  Señores,  la 
miseria  t iene m u y  mala cara :  s iempre ha  sido m u y  di
fícil de ha lla r  u n a  v i r tu d  á p ru e b a  de h a m b re  y á p ru e 
ba de la t ig azo s ; y en  el siglo p resen te  lo es m u ch o  mas, 
p o rqué  de él h a n  escapado la vo lun tad  al a yuno  y la re 
signación al m artir io .  Solamente cuando  los empleados 
tengan e s ta b i l id a d , en co n t ra rá n  todos los Gobiernos fie
les servidores; solo entonces se formará  u n  núcleo de 
intereses m u t u o s , v in iendo á en tenderse  los partidos po
líticos s in  a b ju ra r  de los pr incipios que  profesan.

Decia no  há m ucho  tiempo el Sr. Marques de Mirado
res , q u e  la confección dé u n a  b u e n a  ley de empleados 
es tan  difícil como la de Una b u e n a  ley electoral. Con
ten g o  en ello con S. S.; pero no con el Sr. Pacheco, que  
la repu taba  imposible, jImposib le!  ¿ P o r  qu é?  Si yo  cre
yera en esa im p o s ib i l id ad ,  ahora  m ism o, aquí mismo, 
re t i ra r ía  yo, Srés. Senadores, mi adhesión á un  sistema 
de Gobierno q u e  en tal supuesto  necesitaría ,  pa ra  soste

ne rse ,  ser regado d iar iam en te  con las lágrimas de m i
llares de familias.

Concluyo dir igiéndome Ueito de confianza al G o b ie r 
no de S. M . , y rogándole  que  traiga p ron to  á las Cortes 
la ley de empleados. He dicho.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTRO S  
El Sr. Lar rocha ha p ronunc iado  un  d iscurso  en que, 
pidiendo la palabra  en con tra  del proyecto de ley sobre 
los gastos del Estado, no ha impugnado una sola partida  
de los m ism os ,  habiendo hab lad o ,  más que  con ese o b 
je to ,  con el de atacar á este Ministerio y  á todos los que 
le han  precedido.

S. S. ha manifestado la necesidad de que  los em plea 
dos no sean removidos sin causa justificada ; y cuando 
no ha podido au n  cum plirse  el artículo constitucional que 
concede la inamoviiidad á la m ag is t ra tu ra ,  ha sido su  
deseo llevar esa inamoviiidad á todos los empleados p ú 
blicos.  Yo me opondré  s iempre á eso , poi qu e  con tal 
sis tema vendría  á hacerse imposible la responsabilidad 
de los Ministros.  No hay  ni puede  haber  país a lguno 
donde  exista la inamoviiidad de que  se t r a t a ,  con la 
c u a l  no podría  m arc h a r  la m áqu ina  g u b e r n a m e n ta l , si 
los empleados fueran  contrarios al Gobierno. Por lo do
mas yo me hallo conforme con S. S. en q ue  ciertos em 
pleados no sean removidos ; pero  es menester  á su vez 
q u e  ellos no  se convier tan  en  h om bres  políticos. C uan
do en unas elecciones , por e je m p lo , como ha dicho S. S., 
no se l imitan á permanecer n e u t r a l e s , sino que toman 
parte  en con tra  del Gobierno, ¿puede este dejarlos en 
sus puestos? Nada digo de los empleos q ue  son emi
nen tem en te  polít icos, ¿C ómopodría  un  Ministerio llevar 
adelante su política , si sus  represen tan tes  en las p ro
vincias , qu e  lo son los Gobernadores c iv i l e s , fueran 
hostiles á ella9

Reasumiendo, d iré  á S. S. q u e , si b ien está confor
me el Gobierno en p resen ta r  una  ley q ue  regularice  las 
escalas de todas las car re ras ,  no por eso aceptará la in- 
amovilidad que  S. S. desea p a ra  todos los empleados pú- 
bb’Cos.

El Sr. LAURO CHA: El Sr. Presidente  del Consejo de 
Ministros ha  entendido q ue  yo he hecho u n  discurso de 
opo s ic ió n , y no  ha sido a s í ; pues no puedo hacerla  ae 
Gobierno á cuyo lado me he puesto desde que llegué 
a q u í , po rque  así lo exigía mi p os ic ión , y po rq u e  he 
visto en él represen tada  la M onarquía  constitucional.  
Como soldado leal, le he dado mi apoyo y  mi voto en 
los medios que  ha necesitado para  gob e rn ar ;  y a u n q u e  
se ha creído por  m uchos que  mi posición era  em boza
da, no es a s í ,  señ o res :  yo soy h om bre  de sinceridad y 
buena  fe; y como t a l , declaro que, apoyándole, como he 
apoyado al Gobierno en dicho sentido, no me he puesto 
á su  lado en la parte  polít ica, estando, como estoy en el 
par tido  conservador,  del cual jam as he desertado.

En cuanto  á lo que  yo he dicho acerca de los em
pleados, debo rectificar,  manifestando que  lo que  deseo 
es que estos tengan u n a  posición reconocida. Yo sé de un  
Jefe de Hacienda con 35 años ó m ás de servicios q ue  ha 
quedado en la m iser ia ,  con 10 hijos, po rque  re la t ivam en
te á u n  Capitán general h u b o  u na  exigencia para su des
tino. ¿ No c lama esto just ic ia  ?

El Sr. Ministro de HACIENDA . En contestación á lo 
que  acaba de decir  el Sr. L arrocha ,  debo declarar que 
en  el n o m b ram ien to  y separación de los funcionarios 
correspondien tes  al Ministerio de mi cargo ,  no he a ten

dido á otras consideraciones q u e  á las re lacionadas con 
el mejor servicio.

El Sr. G O N Z A L E Z :  La comisión debería  excusarse  
de decir u n a  sola palabra  pues el Sr. Larrocha no ha- 
hecho impugnación  alguna al p resupues to  que se d i s c u 
te; p e ro ,  no obstan te ,  debo manifestar  que  S. S ha p ro 
movido una cuestión a ltam ente  inoportuna  , por la oca
sión y las c ircunstanc ias  en que lo ha hecho. S. S. ha 
visto hacer á otras  Administraciones una completa  razzia  
de em pleados,  y sin embargo, ha guardado  profundo si
lencio: siendo ex traño  por lo tanto que  haya expuesto  sus 
consideraciones en frente  de una  A d m in is t r a c ió n , á 
q u i e n ,  si algún caigo se le pudiese hacer,  seria  el de su 
excesiva parsimonia .

No habiendo n in g ú n  otro Sr. Senador q u e  tuviera  
pedida la palabra  en  contra  de la totalidad , se paso á 
la discusión por Ministerios, quedando aprobadas sin  de
bate a lguno todas las partidas y disposiciones co n ten i
das en las siete secciones d e q u e  consta el p resupues to  de 
gastos. . -

El Sr. P R E S ID E N T E :  Los Sres. Senadores se serv i
r á n  re u n ir s e  en secciones para  n o m b ra r  las comisiones 
que h a n  de in form ar sobre  los proyectos de ley que se 
han  leído á p r im era  hora.

No habiendo más asun tos  de que  t r a t a r , se avisará 
á domicilio para la p r im era  sesión.

Se levanta la de este dia.
E ran  las cuatro.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS,

P R E S I D E N C I A  D E L  SU. M A R T IN E Z  DE JA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 5 de Mai/o 
de 1859.

Abierta  á las t re s ,  se leyó el acta de la an te r io r ,  y 
quedó aprobada.

El Sr. P I N O :  No he oído que  conste en el acta una 
pregun ta  que hice ayer  sobre violación de territorio.

El Sr. Secretario GO IGOERROTEA ■ Las p regun tas  
no suelen ponerse  en el acta sino cuando  se explanan.

Se anunció  que  el Sr.  Sanz no podia asis t ir  á las se
siones por hallarse  enfermo.

Se recibió con agrado u n  proyecto de Código general 
de aprovechamiento de aguas ,  remitido por el Sr.  D. Ci
rilo  F ran q u e t .

O R D E N  DE L D IA .

Obras de la Puerta del Sol.
C ontinuando  la d iscusión  de este proyecto  , dijo
El Sr.  OLÓZAGA: Pedí ayer la pa labra  cuando oí al 

Sr. Sánchez Silva poner en  duda la competencia  del Con
greso para  modificar los planos de la Puerta  del S o l ; pe
ro después S. S. explicó mejor sus  ideas, y solo voy a lla
m ar  la atención del Gobierno y del Congreso sobre esas 
importan tes  o b ra s ,  ó m as b ien ,  sobre  esas ru in as .  La 
opinión general cási u n án im e  está en ,con tra  del plano 
para  el cual las Cortes van á votar  recursos.  Estoy de 
«acuerdo con el d ic tam en  de la comisión,  y creo que por 
el método qu e  propone se venderán  fácil y p ron tam en te  
los solares de la Puerta  del Sol. Pero después de todo, 
¿nos hemos de reducir  á hacer solo una  calle un  poco 
m ás ancha que  ias demás ? Recuerde el Gobierno que  ese 
es un  sitio h istórico ,  t radicional,  y cuide que después 
de tantos años de ru in as ,  no se no haga echar de m e

nos la antigua Puerta  del Sol de la Mariblanca. No hay 
autoridad facultativa que autorice  ese plano.

Yo, como Diputado por Madrid, me he acercado á la 
comisión ; he visto m ult i tud  de planos, y los m ás  de ellos 
están suscri tos  por personas muy c o m p e ten te s , y el ú n i 
co que carece de ese requisito  es el que  aparece  q u e  el 
Gobierno aprueba .  Si nosotros no somos competentes  
pare, traíar  de esto, á lo menos elíjase u n  plano de p e r 
sona facultativa. Podría  au tor izarse  al Gobierno por con
curso  público,  o en otra f i rm a ,  para escoger u n  plano 
cualqu iera  con tal que  no fuese anónimo. Yo creo que  
no podiendo haber  otro peor no es posible e r ra r  adop
tando otro cua lqu iera .

Concluyo expresando  mi deser» de q u e  se cons truya  
un sitio publico q ue  sea digno de la época actual y de 
1 <‘S recuerdos  de la Puerta  del Sol.

Kl Sr. Ministro de F O M E N T O : Espero no se ofende
rán  los señores que  han  tomado parte  en este debate si 
les digo que no han estado den tro  de la cuestión. Aquí 
tenemos que t ra ta r  de las condic iones de la subasta;  
pero (mirar en cuestiones de arfe no es propio de los 
Diputarlos. El Gong eso. como dijo el Sr. Sagasta, m a r 
ea á veces los pun tos por  donde ha de pasar un  f e r r o 
carril;  pero es por cues tiones polít icas ó económicas,  
jam as  por cuestiones de arte. Lamas he visto que  el Con
greso diga que  el arco de tai ó tal p uen te  ha de tener 
tantos ó cuan tos  grados.

Las obras do la Puerta del Sol n u n c a  satis farán  los 
deseos de los am an tes  de lo bello , háganse como se qu ie
ran,  La Puerta  del Sol es u n  estrecho ramblizo: no puede 
hacerse  una plaza cuadrada , y a u n q u e  se h ic ie ra ,  como 
vienen en declive las calles que  desembocan en  ella ,  es
taría en cuesta  p a r te  de la plaza. Dejando los solares ac
tuales,  podría hacerse  una que fuese recta  por u n  lado 
y curva  por o tro: pero los solares y los edificios queda
r ían  m u y  i r regu lares .  \ hab r ía  m ás dificultades para la 
subasta .

Se h a n  examinado m uchos p lanos y n in g u n o  satisface 
á nadie. Al Gobierno no le satisface el plano actual; pero 
ha tenido que elegir en tre  va r io s ,  y cuen ta  que  no he 
elegido yo , p o rq u e  no quiero  tener esa responsabilidad.

Nunca se lia tratado de hacer en la Puer ta  del Sol 
una  plaza m onum ental .  El G obierno,  que  se ha encon
trado con este legado, de lo que  trata  es de que  desapa
rezcan esas ru m a s  de modo que se concilie el mejor o r
na to  público  con el m enor perjuicio  para el Tesoro.

El Sr. OLÓZAGA: He dicho que estaba conform e con 
el proyecto del Gobierno , y solo he dirigido a lgunas  o b 
servaciones sobre  el plano. Nosotros somos, es verdad, 
científ icamente incompetentes como Diputados; pero S. S. 
tam bién lo es como Ministro, y sin em b arg o ,  ha adm iti
do el plano que no está autorizado por facultativo y que  
no tiene la aprobac ión  de la Academia. Pues b ien: sobre  
'nosotros recaerá la reprobación de todo Madrid si a d m i
timos ese plan.

Kl Sr. Ministro de F O M E N T O ' Está aprobado por la 
ley hecha por las Cortes . que ten d r ían  presentes todas 
esas c ircunstanc ias .

El Sr. S A G A S T A ' Dice el Sr. Ministro que  yo he re 
cordado lo que sucedía con los fe rro-carr i les ,  y que  no 
venían  aquí para que juzgásem os de los trazados. El 
trazado administrat ivo  lo tija el Gobierno ,  y el Congreso 
puede . debe in terven ir  en  é l ,  y para  eso v ienerFaquí

los proyectos. Luego viene la ciencia á vencer las difi
cultades.

Por lo demas, á lo de que  esta no es reun ión  de facul
tativos.  puedo decir que  tampoco es reun ión  de econo
mistas, y se traían  cuestiones económicas.

En la Puerta  del Sol h ay  otras dos cuestiones: la una ,  
el decir :  tal ha de sm  el -espacio, la fo rm a ,  la planta ,  
que ha do ocupar  la Puerta  del Sol . y  para de te rm in a r  
esto no se-necesita ser faculta tivo. Después, dado el es-» 
pació,  viene la a rq u i tec tu ra  á edificar sobro él.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Estoy de acuerdo  con 
lo que  ha manifestado el Sr. Sagasta. Der¡abadas las ca
sas,  toca al arto edificar. Ahora bien : está aprobado por 
u n a  ley el plano para la reedificación. ¿Pide el Sr. Sa
gasta nuevos de rribos  ? Pues si no ios pide, ¿á  q u é  nos 
ocupam os de los p lanos?  No h a y ,  p u e s ,  que hacer sino 
ocuparse  de las condiciones de la subasta .

El Sr. S A G A S T A  : Lo único q ue  quiero  es q u e  la 
parte  d e r r ib a d a ,  en vez de te rm inarse  por una  recta , se 
termino por u na  curva.

El Si A R D A N Á Z : Yo también siento q u e  la cues tión  
se haya  extraviado. Según los señores que  im p u g n an  ei 
p ro y ec to ,  el p lano es tan malo . q ue  va ld r ía  m ás  h ab er  
dejado las obras á la industr ia  par ticular .  Yo diré  á S. SS. 
q u e  el Gobierno . en la ley de 1857, no se p ropuso  ha
cer una  plaza , sino resolver tres g randís im os problemas, 
á saber : p r im ero ,  si la ley de expropiación forzosa por 
causa de util idad pública  podia extenderse  á los casos 
de o rna to  público en las capitales:  segundo ,  si las ven 
tajas que pud ieran  re su l ta r  de la expropiación d eb er ían  
ser para  los expropiados ; y tercero ,  si en esta expropia» 
cion deberían  es tar  comprendidos los industriales .  Estos 
fueron los problemas que  se p ropuso resolver la ley de  
1857, y todos se resolvieron en sentido afirmativo.

Dicho esto, yo reconozco la .competencia de las Córtes 
para vo tar  la cuestión faculta tiva. Se puede desechar la 
lev; y desechada, la comisión en tendería  q ue  se reproba
ba el plano presentado.

Pero ia ley de 1857 disponía  qite del p roducto  da 
los solares , si era m ayor que  lo pagado á los p rop ieta 
r ios ,  se r e s e r v a s e  una p a r te  p a r a  ellos. De aquí resulta 
que  no es fácil v a r i a r  el plano q ue  asegura  ya los inte
reses de  los p r o p ie t a r io s ,  pues con arreglo á él Se hizo 
la e x p ro p iac ió n .  Es verdad que  se les puede indem nizar ;  
pero hay tres casas nuevas  edificadas con arreglo al ac
tual proyecto . y será necesario  au m e n ta r  estoca la in 
demnización (pie se dé. ¿ Estamos en el caso de vo tar  
nuevas  indem nizaciones?

Hay más: ¿puede  conven ir  q ue  lo que  no  puede  ser 
n u n c a  plaza m onum enta l  vaya á costar al Tesoro 100 
ó 120 millones para darle  m a y o r  ensanche? No estamos 
tan sobrados de dinero: y áun  seria absurdo  gastar  m ás  
en el centro  de Madrid, cuando  con ese dinero se podría  
hacer  u n  barrio  nuevo en cua lq u ie r  extremo. Proyécto 
ha habido que  proponía  hacer u n  j a rd ín  en la Puerta  
del Sol. ¡Señores, u n  j a rd ín  donde cuesta  15 duros él 
pié de t e r r e n o !

Creo , p u e s ,  q u e  el proyecto está en su lu g ar ,  y  q u e  
no debe variarse.

El Sr. SA G A S T A : El Sr. Ardanáz me ha supuesto  
un  e rror.  Yo no quiero que  la Puer ta  del Sol sea Una 
plaza m o n u m en ta l ,  ni que  se gasten 100 millones; pe ro  
en tre  la plaza m onum enta l  y lo que va á q u e d a r  si 
se ap rueba  ose plan . hay un té rm ino  razonable  y q ue



no cite¿ta nrula al Tesoro, 4 o no quiero que se liaban 
m a i  sacrificios; pero ereu que con lo.s 1 üo íios hay para 
iiacei una cosa mas digna he Madrid (fue la que se pro
pone en ese plan. • >

Precediéndose al o\;úu,»n de los a rt íc u l os ,  se aproba
ron sin discusión el |. V tq 

Se ]e\o el 3¿\ que deeia así;.
"Las abastas se harán en la forma que la misma 

ley determina, fijándose por el Gobierno en ( ’.onsejo de 
Ministros, y publicándose' de antemano el pppyiq, p̂e/-- 
h a d e  servir de tipo en rada u n a ,  dtderihinitd'o por e l ' 
valor de la tasación de lo< solares que comprenda v el 
aumento correspondiente á lo.: phi/ . « en que - e ha de 
realizai la venta, calculado al iníeié:; compuesto de 5 por 
i 00 anual, El pago -a» veriticará en la forma siguiente' 
16 por Iu0 dentro de \n 15 din : siguientes .« la ad jn di-  
ca r ie n ,  y e !  red o  en em plazos anuales de l i  por loo 

.Realizado <d playo del 1 por 100 ,  los compradores 
tendrán derecho á descontar uno o más plazos en la mis
ma forma e Ínteres que se lia verátieado la capitalización 
conforme al párrafo anterior.-'

Fd Sis Marques de B E N E J t t E J i S  Yo creo que el ar
tículo 3 .“ tiene por objeto facili tar-que haya comprado 
res ; pero por lo que dice el i °, preveo que sucederá en 
Jas subastas lo que ha sucedido hasta abofa. ¿ P o r  qu é 
no decimos á ja Dirección de Bienes mojónales que se  
incaute de estos bienes y los venda como -venden los 
demas? Ya que se dice que se podrán descuidar los va— 
lo to s ,  debemos dar tacilelad a los Compradores, Fd se
ñor Ministro de Hacienda tendrá prisa de reembolsar al 
Tesoro de sus .adelantos pero dejemos que toda España 
torne parte en las subasta. ',, v no se nos haga aprender 
otra ley para solo las obras de la Puerta del'Sol.

De m odo que estoy conforme con el artículo, con solo 
la diferencia de que estos solares se vendan como cual
quier tinca del Estado, con arreglo á las leves de d es
amortización.

El Sis UDA&TA Este art iculo es una transacción. F1 
proyecto de lev del Gobierno presentaba estas ventas al 

 ̂ c o n ta d o 1 en la comisión lia habido las mismas opiniones 
qu e ha expresado el Sr. Marques de Benem ejís ,  v al íin 
se ha venido .i una transacción. Testo no puede compa
rarse á las demas ventas de bienes nacionales.  Estas en 
su m ayo ría ,  son de pequeños valores, pero aquí se n e
cesitan grandes cap ita les , y por tanto no puede haber en 
esas fincas de la Puerta del Sol gran co n cu rren cia ,  y 
digo m ás, creo que no conviene que la haya. Yo quiero 
que vengan á comprar esas lincas personas que edifi
quen en seguida. Si el que hizo la casa en la calle Ma
y o r ,  donde estuvo San Felipe, hubiera  comprado otros 
b ie n e s ,  habría ganado mucho m á s :  esto prueba que el 
negocio de edificar en solares de bienes nacionales es un 
inal negocio,  P,»r eso he dicho que la concurrencia  no 
será grande.

Espero , pues, que el Congreso apruebe vi art iculo 
El Sr. Marques de B S N E M E J X S : El Sr. Üdneta ha 

dicho una verdad ; que se necesitan personas que ven
gan con grandes capitales:  esto prueba la necesidad de 
darles mas plazos. Ademas.. S. K conven diá  en que el 
mercado será mucho más largo cuanto los plazos sean 
mayores. Yo, pu es,  que siento no hab er presentado una 
enmienda sobre este artículo , creo que no encontrará el 
Sr, Ministro de Hacienda lo que busca , y tengo la co n 
v icción de que á lo que yo propongo vendremos á parar.

El S i .  U D A E T A : Estoy convencido, repito, de que no 
será grande la concurrencia  á las subastas 

Sin más discusión se aprobó el ai 1, 3.°
Sin discusión fue aprobado el í,.°
Se leyó el 5? , que decia a s í :
«Se autoriza al Gobierno para elevar á contrato pú

blico la proposición presentada por D. Ju an  Manuel Man- 
zanedo , relativa al solar comprendido entre la calle Ma
y o r ,  Arenal y Puerta del Sol.

Se concede igual autorización al Gobierno para la pro
posición que le han hecho los dueños de a lgunas.casas 
de la calle de Peregrinos para que se lesceda^ por el cos
te que ha tenido en la e x p r o p ia c ió n , el solar marcado 
en el plano con la letra Z ,  siempre que el antiguo due
ño del edificio que exist ía  en él no quisiese hacer uso 
del derecho de preferencia establecido por el art. 6.° de 
la mencionada ley, en cuyo caso se procederá á la su 
basta del referido solar.»

, El Sr. 1HOYANO: No me propongo presentar obs
táculos á la aprobación de la ley ; sin em bargo , debo ha
cer alguna observación sobre este artículo!* El párrafo 
1.° da al Gobierno autorización para elevar á contrato la 
proposición del Sr. Manzanedo, r saber: que se le venda 
un terreno de 27 pies que resulta entre la casa de Oñate 
y la Puerta del Sol. En esto gana el Sr . Manzanedo, pues 
hay calle delante de la casa , y el público gana también 
m ayor desahogo. Sin embargo' yo no quiero que aquí se 
imponga la obligación de elevar a contrato esa proposi 
cion ; deseo que la autorización sea amplia.

La casa del Conde do Oñate queda con ríos grandes 
irregularidades: una á la calle del Arenal,  por cava  par
te se cayó hace dos años : se levantó, metiendo un poco 
la pared , y por consiguiente , la parte vieja es más sa
liente que la moderna. Por la Puerta d e f  Sol presenta 
otra irregularidad tal, que no puede haber aspecto más 
feo pues aquella parte, que era una fachada interior, 
admitida la proposición del Sr. Manzanedo queda ahora 
al descubierto. fi Y se puede obligar al Conde de Oñate á 
que haga una fachada nueva y lujosa? ¿S e  le puede 
obligar á reformar la irregularidad de la calle del A re
n a l '  No, señores;  nadie le puede obligar á eso. Yo ha 
bía pensado para esto darle esos 27 pies de terreno, con 
la obligación de que remetiese su casa por la calle del 
Arenal,  e luciese fachada en la Puerta del Sol. Pero dad 
este terreno al .Sr. Manzanedu , y el Gobierno quedará 
desarmado para negociar con el Conde de Oñate,

Ademas , el plano aprobado por las Cortes constitu
ye un centro que dista tanto del Buen-Suceso como de la 
casa del Conde deOñate, dada la edificación del trozo de 
27 pies, Pues bien dad al Sr. Manzanedo ese terren o ,  y 
la parte de la izquierda será más larga que la de la de
recha.

Por lo mismo creo que conviene no obligar al Go
bierno a que acopie la proposición del Sr Manzanedo, 
sino autorizarle para aceptarla o i r > aceptarla, según lo 
crea conveniente.

El Sr. A RD A N Á Z  : La comisión, de acuerdo con las 
observaciones del Sr. Moyano, no lo está con la solución 
que S. S, propone. La comisión, que ha tenido muchas 
conferencias con el Sr. Conde de O ñ ate , ,no ha encon
trado en el la menor disposición t entrar en un a irée lo  
Quería nada ménos sino que so lo dejase su casa en la 
plaza y so le pagase lo que costara una magnifica fachada 
En seguida v pido que esa proposición defBr. Manzanedo 
se publique)  se presento un particular que d i jo .  Doy 
400.000 rs porque no so edifique casa en eso terreno, 
siempre que el Sr, Donde de Oñate no tenga derecho do 
luces , y 300,00o si el Donde de Oñate tiene el derecho de 
establecer tiendas.

E n  la calle de la Duda el Donde de Oñate no tenia 
más que una pequeñísima puerta ; pero la comisión di
j o : ventílense los derechos del Conde de Oñate, y venti
lados se pueden aceptar los 300 ó 400.000 rs.» No era 
posible vender el terreno, porque no tenia los 300 me
tros cu a d ra d o s ; pero había que indemnizar al Sr. Conde 
de Oñate del derecho de luces y de vistas que reclama
ba. Así el producto del solar era menor de lo que daba 
el Sr .  Manzanedo. Por eso ha creído la comisión qu e el 
medio más conveniente de dar latitud á la plaza es au 
torizar al Gobierno para que eleve á contrato público la 
proposición del Sr. Manzanedo, con la condición de que 
allí no se ha de edificar, sino en todo caso elevar un uno 
numento publico, una fuente, una estatua &c,

El Sr. M O Y A N O : Conste que el Gobierno no lleva 
de aquí la obligación de aceptar ese contrato, sino la au
torización para admitirlo si lo cree conveniente.

El Sr. Ministro de FO M E N T O : El Gobierno cree que 
en los términos en que está redactado el articule no 
va envuelta la obligación de aceptar el contrato, sino la 
simple autorización para aceptarlo.

El Sr. ANDANÁZ Pero quede sentado que allí no 
se edifica.

E i Sr . Ministro de F O M E N T O  Sí se acepta la pro
posición del Sr. Manzanedo ; no de otra manera.

El Sr. ARDANÁZ: Lo comisión acepta esa aprecia
ción, pero es en el concepto de que allí no se ha de edi
ficar aunque no se admita la proposición. Allí no se 
puede edificar porque la ley lo prohíbe ,  porque no hay 
terreno bastante.

El Sr. M O Y A N O  Yo haría cualquier sacrificio por 
evitar la irregularidad de que hablamos, Dice la comi
sión: «no queremos que se edifique delante del Sr, Man
zanedo, porque no hay terreno.» Yo d iré ,  que si bien 
no hay terreno para hacer una ca sa ,  le hay para que el 
Conde de Oñate extienda un poco más su fachada.

El Sr. A R D A N Á Z : Están cumplidos los deseos del 
Sr .  Moyano. El Gobierno queda obligado para aceptar la 
proposición Manzanedo; y si cualquiera se presenta des
pués con otra proposición, podra venir a las Cortes á 
pedir autorización. El Gobierno, si después de conocer 
los derechos del Conde de Oñate,  no encuentra acepta
ble la proposición del Sr. Manzanedo, no puede edificar 
a l l í ,  y tiene que venir  á proponer lo que crea más co n
veniente.

El Sr. Ministro de F O M E N T O :  El Gobierno no e n 
tiende la cuestión como los señores de la comisión. El 
G obierno cree que no está obligado á aceptar la propo
sición del Sr . Manzanedo sino en el caso do creerla con
veniente. El Gobierno cree que debería estar autorizado 
para ceder el todo ó parte del solar al Sr. Conde de O ñ a 
te, y siempre para vender a subasta el solar si no se 
realiza ninguno de dichos contratos. Podria volver ei ar 
tículo á la comisión para redactarle de nuevo.

El Sr. A R D A N Á Z : No se puede hacer cesión del ter
reno al Conde de Oñate sin subasta. Si el Congreso 
aprueba el artículo , se entiende que se puede aceptar 
la proposición del Si'. Manzanedo.

LI Sr. M O Y A N O : Creo que el articulo puede redac
tarse: «Se autoriza al Gobierno para elevar á contrato la 
proposición de D. Juan Manuel Manzanedo, así como 
para enajenar el terreno al Sr. Conde de Oñate, si lo es
tima conveniente.))

"El S i . A R D A N Á z : 1.a c o m is ió n  so s t ie n e  el a r t íc u lo  
tal Como esta  y pide a la m esa  lo pon ga á v otac ión .

Á arios Sres. Diputados pidieron la votación nominal.
El Sr, A R D A N A Z : Yeaums lo que se va á votar.
El Sr. .Ministro de F O M E N T O : Yro creo que lo que se 

va á votar es,  si el artículo ha de volver ó no á la co
misión; si el Congreso lo aprueba , es que está b ien ; si 
lo desecha , es que ha de volver á la comisión.

Puesto el articulo á votación nominal, pedida por su
ficiente num ero de Sres.  Diputados, quedó desechado 
pui- 4 20 votos contra 4 4, en la forma siguiente;

Señores que dijeron no:
G o i c o e r r o t e a  (D. R o m á n ) . — M il la n  y C a r o .— C a r h a l l o .—  

r o s a d a  H e r r e r a . — E s c o b a r . — ' R u b í n . — C e r u t i . — G a r c í a  T o r 
r e s , — V i z c o n d e  d e  R í a s . — B a y a n  i ¡D P e d r o ) , — A c o d i l l o  —  
D.asado (D A n s e l m o ; .— B e d o y a . — P r a í s  y  S o l e r , — A l v a r a -  
do.*—« B a ld a sa n o .——F u e n í e  A l c á z a r . — D á r r i a s . —  P o l a n c o . —  
V e r d u g o  D S a n t i a g o )  —  G o n z á l e z  ÍD. A m b r o s i o ) .  —  B e -  
n a y a s . — M a r q u e s  d e  S a n  C a r l o s  — F e r r e i r a  —  G a r c í a  R i 
zo. - M á r q u e z . — C h i c o  d e  G u z m a n . — 'V a lero  y S o t o . —  L ó 
pez R o b e r t s  p ) .  M a u r i c i o } . — - G a lv e z  C a ñ e r o . — C á n o v a s . —  
O n q  u e d¡ ‘ \ i Ha h e  ri n o s a  .■— G e n e r . — P e r c z  ( la ba l  l o r o .— S o r i a  
S a n t a  L i a i z — L a l g u n  a . - - A  en lo sa . .  —  R i o s t r a .  —  A b a d e s .  —  
P o z o .— T e i  i o ja .  —  G a s s e t  y  M a t h e u . —  B o r r a j o ,  —  Y a l d é s  
M o n ,— P e r e z  d e  los  C o b o s . — Q u i n t a n a . — P i n z ó n . — S a n d o -  
v a l . —  B a r r e i r o . —  A l v a r e z  B u g a l l a l . —  S a l a z a r . —  M o d e l .—  
t í a r r o e t a .  —  M á r q u e z  N a v a r r o .  —  M o y a n o .  —  C a l l e n .  —  
C a ñ a .  —  C a r r i q u i r i .  —  C a m p r o d o n .  —  V e lo .  —  C a s t e l l . —- 
M o n t e s i n o .  — N a v a s c u é s .  —  R a m í r e z  ( D o n  J u a n  ) . —  
L u e n g o . —  B a i c á i z t e g u i .  —  M a r q u e s  d e  S a n t a  C r u z  de 
A g u i r r e . — V e r d u g o  ; D. D o m i n g o ) .  A g u i r r e  d e  T e j a d a . —  
H iv e r o  ( I). J o s é  V i c e n t e ) . — A m o r o s . — C a p d e p o n . — M u n t a -  
d a s  — 'P  ¡no.-—  Al la  r  o S  a n  do  v a l . — C a b  a 11er o y  R  o za s ,— A v e 
r i a .  —  L o z a n o .  —  A u ñ o n .  — C a l z a d a . — E l í o . — F e r n a n d e z . —  
B u r r i i * ] .— L e i s . — M u ñ o z  L ó p e z . — G o n z á l e z  A l o n s o . — U r í a . -  
í laza  ñ a s  ,D M a n u e l ) . —- V iz c o n d e  de l  P o n t o n . — L a  t o r r e  (D on 
L u i s } . — L  i n a r e s . — A l o n s o  M a r t i n e z . — V i z c o n d e  d e  E s  p a 
s a n t e s . — C u e t o . — T u r u l i . — Z o r r i l l a  (D. M i g u e l ) . — G ó m e z . —  
S a f o n t  (D. M a n u e l ) . — R i o  G o n z á l e z . — A u i i o l e s . — C e n t u 
r i ó n . —  O r t i z  d e  Z a r a t e . — G a s s e t  y A r t i m e . — S u a r e z  I n -  
c l a n . — B a u u e l o s . — F e r n a n d e z  B l a n c o . — A r t e a g a . — B a r  n u e 
v o .—  N a v a r r o . — B e r t r á n  de  L i s . — B e r n a r . — S e r r a n o  y  S e r 
r a n o . — R i v e r o  C i d r a q u e  — R o m e r o  O r t i z , — V a l d e s  (D. S a l 
v a d o r ) .— C u e n c a . — O r t e g a . — M o n a r e s . — L ó p e z  B a l l e s t e r o s  
D. R a f a e l  — S r .  P r e s i d e n t e .

Tot a l ,  120.
St*ñores que dijeron si:
Udaeta.— Sánchez Si 1 va.— Klduayen.— At danáz. — R a -  

van i D. P ascu a l».— Hivero ,1). Nicolás'.— I atorre  í) Car
los'5 .— Rodríguez D. Vicenteh— Vera —  Oiuzaga — Aguir
re.— Fuentes ;D, Juan Jo sé ! ,— Fuente Andrés. •• - Rodrí
guez Baamonde,

Total ,  I i.
Preguntado el Congreso, se acordó que volviese á la 

Comisión.
Se aprobó sin discusión el 6.", último del provecto.
Se declaro conforme con lo acordado , y se aprobó de

finitivamente el proveeto de ley sobre las escuelas es- 
pedales.

Sucesos de Luyo.
El Sr. R s-v e r o  (D. N ico lás} : Anuncio una interpe

lación al Gobierno sobre la conducta de las Autoridades 
en los últimos acontecimientos de Lugo.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Creo que hay 
otra interpelación sobre el mismo asunto , y á las dos 
podrá contestar el Gobierno el dia en que reciba todos 
los datos necesarios para entrar en la cuestión. En tre  tan
to , en uso del derecho que le da el reg la m en to , aplaza 
la contestación.

El Sr. r x v e r o  (D. Nicolás):  No es mi interpelación 
idéntica á l a q u e  se d ice ,  pero no tengo inconveniente 
en que d élas  dos se trate al mismo tiempo.

O rdenanza de m atricu la s .

El Sr . S A L A Z A R : El dia pasado manifestó el Sr. Por
gas que se trataba de reformar la Ordenanza de m atri
culas. Desearía saber á qué altura se hallan estos t r a 
bajos, porque tengo en ello un grande interés como re
presentante de la nación en general, y en particular del 
puerto de C a s íro -U rd ia le s , perteneciente á mi distrito. 
Aquella villa tiene desde m uy antiguo el privilegio, úni
co en E s p a ñ a , de la sustitución para el servicio de la 
Armada. Esta concesión ha producido admirables resu l
tados, y como redunda en beneficio de la m arina Real y 
de los matriculados, desearía que, lejos de nbolir.se en oí 
nueva» proyecto, se hiciese extensiva á toda la nación. 
Por lo mismo, deseo saber si está en la mente del Go
bierno admitir la redención y .la  sustitución como base 
de su proyecto.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Hace mucho tiempo 
que rl Gobierno medita lo.s medios de reformar lo posi
ble la m uy sensata , pr udente v conveniente Ordenanza 
de matr ículas; pues ai fin conocí* que es obra de los 
hombres y no puede ser perfecta, por más que haya s i 
do una de las más sábias. Hay una comisión que en
tiende en este asu nto :  pero es materia grave , y por lo 
tanto necesita estudiarse con m ucho detenimiento. El 
Gobierno medita sobre la sustitución y redención, y no 
dude el Sr. Salazar que, tanto sobre estos ex tre m o s , 'co 
mo sobre todo ío relativo al buen servicio de la marina, 
se adoptarán las disposiciones que aconsejen la ciencia 
y la experiencia de lo.s hombres encanecidos en la car
rera.

S e ñ o r e s , ya que el Sr. Salazar me ha proporcionado 
la honra de dirigir la palabra al Congreso, creo que los 
Sres.  Diputados me permitirán que aproveche esta oca
sión para contestar al Sr . Porgas , que no estando yo en 
este sitio se produjo el otro dia en términos su m am en 
te ácres respecto de la Armada y de sus individuos.

El Sr .  Porgas no se contentó con atacar la institución 
de las matrículas , sino que insulto al Cuerpo en g en e
ral , y esto es lo (pie yo me propongo rechazar, como lo 
rechazo, con todas mis fuerzas. El cuerpo dé la Armada 
no merece otra cosa que elogios, y el Sr, Porgas no de
biera haber usado acerca de el palabras tan inconve
nientes como las que usó , sin duda en el calor de la 
improvisación.

Decia el Sr  Porgas que las matr ículas producían ne
gocios, y por toda razón, por toda prueba, citó el h e 
cho de una madre que compró la libertad de su hi jo v 
está 1 ío y en presidio; mas S. S. no lo dijo todo, no dijo 
que si hubo ese caso , como efectivamente lo hubo, la 
ley, no solo castigó á la sobornadora, sino que también 
cavo sobre al Ayudante de matrículas,  condenándole á 
presidio, y si hoy no está sufriendo la p en a, lo debe á 
la c ircunstancia  de haberse fugado y á la de no haber 
podido ser habido* pero si lo llega á se r ,  se cumplirá r i 
gorosamente la ley. ¿Y  es justo, señores, es cómbente 
siquiera que el Sr. Porgas haya tomado por norma un 
delito,  un crim en , para sacar de el deducciones ofensi
vas al decoro de la marina ? Si el delito no se hubiera  
castigado, si se hubiera notado tibieza en perseguirlo, 
entónces podría el Sr. Porgas clamar contra las Autori
dades; pero cuando estas lian cumplido con su deber, 
castigando á los culpables, me parece que S. S., si de justo 
se precia, débio tener para ello palabras de alabanza y no 
de ofensa como las que, pronunció. Yo no dudo que S. S. 
rectificará todo cuanto hubo de inconveniente en su dis- 
curso.

Por lo demas, yo estoy en el deber de asegu rará  S. S, 
que los Jefes déla  Armada vigilan el buen cumplimiento 
de los debei es de sus subordinados : pero que haya 
quien en momentos desgraciados cometa abusos,  ¿quien 
pueble preverlo, quién puede evitarlo? Así os, que no es 
solo el caso que S. S, citó, hay otro s ,  y entre  ellos r e 
cuerdo que está en presidio un subalterno por haber 
faltado á sus deberes en una ayudantía de matrículas.

El Sr. Forgas se queja de que las Autoridades de ma
rina no cumplen con su deber; y sin embargo, á mí me 
consta que hay jefes muy rígidos en el cumplimiento de 
su deber;  y por solo esta circunstancia ,  loable en todas 
ocasiones, m e  consta, señores, que las personas á qu ie
nes S. S. defiende han tratado y tratan por todos los 
medios que les es posible de desacreditarle, á f i n  de pro
porcionarle la animadversión del S r  Forgas y de sus 
amigos.

También calificó el Sr . Forgas de inicua la Ordenanza 
de matrículas.  Yo creo, señores, que para una ley que 
ésta en ejercicio  es dura ó inconveniente la calificación 
de S. S.: esa ley se hizo en 1751, y la modificación que 
sufrió en 4 802 produjo un gran bien para la marina; pues 
antes de ese tiempo los hombres de mar estaban reunidos 
en gremios y no era preciso que hubiera ni aun gre
mios: el Estado no necesitaba más que forzados que fue- 
fueran al remo. Pero llamar S. S. inicua á una ley que 
no es más que la regularizaeion de un pacto bilateral,  es 
una cosa extraordinaria  y que no se comprende en una 
persona como ei Sr. Porgas, que tiene algunos conoci
mientos de la marina. A nádie se obliga á alistarse en la 
m atrícula ,  y si se dan derechos , ju s to  es y» nada puede 
tener de extraño que se impongan obligaciones.

Esa ley tiene principios liberales que' S. S. no debe 
desconocer,  pues es una de las primeras que pusieron mi 
práctica los juicio.'; de conciliación. Esa ley establece, es 
verdad, un Juzgado extraordinario, pero no sujeta á otro 
Código que al común. Otra de las razones que dio S, S 
para calificarla de la manera impropia que he indicado
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lué decir que tiene pocas excepciones; pero S. S. debió 
no hab er  olvidado que el art. 49, trat. TV, si la memoria 
no me es infiel, da facultad á la Jun ta  de departamento 
para perdonar el turno á cualquier hombre cuva honra 
o loríuna pueda peligrar por su embarque: hav otras que 
no cito.

Pero, señores los matriculados van por cuatro años 
a la mar, y si quieren reengancharse para el segundo 
turno, con solo tres tienen bastante. Ahora bien: ¿es más 
infeliz el marinero que el soldado? El marinero está en 
su elemento cuando sirve al Estado , lo mismo que cu an
do sirve al particular.  El soldado, por el contrario, cam
ina absolutamente de condiciones. El marinero, cuando 
vuelve á su casa, tiene derecho á ejercer exclusivamen
te las industrias de la mar. El soldado no tiene esos ni 
ningún otro privilegio.

Se dice , señores , que no están permitidos por la Or
denanza les enganches voluntarios , y que es una ini
quidad que el que se halle inscrito no pueda dejar de 
servir su turno cuando le toque: pues sepa el Congreso 
que la ley consiente los enganches, y que el qu e .d u ran 
te sus vía,jes ha adquirido los suficientes medios de for
tuna para pasarlo con comodidad , puede construir  por 
una corta cantidad un barco , en cuyo caso puede m an
darlo. v para el servicio del Estado le es permitido po
ner un sustituto. ¿Es justo , pues , decir que esa ley no 
consiente de ningún modo la sustitución ?

En verdad que en 1820 se abolieron las matriculas: 
pero ¿cuáles fueron las consecuencias de esta medida? 
Que se quedaron los buques sin tener quien los pobla
ra ; y prueba de que así fue , que las Cortes en 4 837 no 
quisieron volver á adoptar semejante su pres ión, y la 
ley de matricidas salió incólume de aquella  amplísima 
discusión. No cre o ,  pues, que se pueda decir con justi
cia que deben abolirse las matrículas, ni que sea una 
razón, ni mucho menos una pru eba, citar lo que pasa 
en países extran jeros ,  porque respecto á Inglaterra , m u
cho estoy seguro que daria por tener matrículas como 
las nuestras; y respecto á los Estados-Unidos, allí t r ipu
lan los buqués gran nú m cio  de extran jeros que paga 
aquella nación á precios altísimos.

No debo cansar más la atención del Congreso, y voy 
á co n c lu ir ,  no sin decir  ántes algunas palabras* para 
rec h azar ,  como lo hice al principio ,  la s q u e  pronunció 
el Sr. Forgas el dia pasado contra nuestro siempre n o 
table y digno cuerpo de la Armada. Después de increpar 
S. S. á los individuos de la Armada, añadía S. S.,  que se 
avergonzaría de sentarse en el Ministerio si no corrigie
se los muchos abusos que se cometen teniendo noticia 
de ello. No sé y o , Sr .  Forgas , á dónde alcanzará la ver
güenza de S. S.;  pero yo , que no cambio mi honra por 
la de nádie , puedo asegurarle que la tengo m uy alta , y 
que jam as he dejado, ni de jaré ,  de castigar los abusos 
que se cometen, y que no tefigo por que avergonzarme 
de continuar en el puesto donde me ha colocado la co n 
fianza que debo á la Reina y á las Cortes.

También _decia S. S. en el fuego de la improvisación, 
y sin que yo crea que lo hiciese por denigrar á nuestros 
marinos -que pregunten á los de Trafalgar por el valor 
de los ingleses.» No, Sr. Forgas ,  nuestros marinos no 
tienen que admirar el valor de nádie;  pudimos su cu m 
bir en aquella  gloriosa y desgraciada jornada por falta 
de pericia; pero n u n c a ,  jam as, por i alta de valor. Si 
Churruca ó Gravina, o cualquiera de aquellos célebres 
marinos hubiesen podido oír las palabras de S. S , segu
ramente que hubieran dudado, que no hubieran querido 
creer que las pronunciaba un hijo de la patria por la 
cual se sacrificaron. No, Sr. Forgas:  aquellos fueron hé
roes que admiraron sus enemigos, y las páginas de honor 
que lus ha consagrado la historia nunca podrán m an
charse con las apreciaciones equivocadas de S. S. 4To es
pero que el Sr. Porgas tendrá la bondad de rectif icar to
do ío qu e , en el calor de la improvisación, dijo de in 
conveniente el otro dia.

El Sr. S A L A Z A R : Doy las gracias al Sr . Ministro de 
Marina por la promesa que ha hecho de tomar en séria 
consideración el deseo que he manifestado. Hay muchas 
prácticas y privilegios locales y provinciales que con
viene resp etar , y  el prurito de reformarlo todo no debe 
ser tan exagerado que derribe la excepción cuando la e x 
periencia demuestre sus ventajas.

El Sr . F O R G A S : S e ñ o r e s , debo desde luego m ani
festar que de ningún modo ha sido mi ánimo ofender 
al cuerpo de nuestra  Armada: no he hecho más que una 
simple manifestación respecte) de lo que cre ía  pasaba 
con las matrículas.

La contestación más completa que puede darse á 
cuanto ha dicho el Sr. Ministro en este punto son las 
palabras del Sr . Salazar, que manifiesta su deseo de 
que se continúe en las provincias Vascongadas con el 
sistema que allí rige, que cási  puede decirse'*que no tie
nen m atr icu las ,  y que por consiguiente habla bien alto 
contra  ellas.

He dicho que las O r d e n a n z a s  actuales no permitían 
la sustitución, porque para que la permitan ha de c o n s 
truirse de nuevo un bu qu e de cabotaje , v esto cuesta va 
una cantidad bastante respetable.

En cuanto al Juzgado de Marina, también lie dicho, y 
repito, que encuentro injusto que á cualquier pasajero 
(fue vaya en un buque se le haya de juzgar militarmente.

Por lo demás, yo no lie podido tratar de inferir ofen
sa de ningún género á los héroes de T ra fa lg ar ;  léjos de 
eso, yo no puedo ménos de admirarlos,  como todo el que 
pertenece á la marina y  es esp a ñ o l ; lo único que yo 
hacia era una comparación entre ei marinero voluntario 
y ei matriculado, y en apoyo de mi aserción citaba lo 
ocurrido en Trafalgar.

El Sr. S A L A Z A R : Rechazo toda analogía que el s e 
ñor Forgas haya querido establecer entre su discurso 
del otro dia y mis aspiraciones de hoy. Yo no represen 
to á las provincias Vascongadas, y me he limitado á pe
dir que un privilegio del puerto de Gastro-Urdiales , el 
cual en todo lo domas se rige por la ley v ig e n te , se haga 
extensivo á toda la nación. He hablado de ciertas prácti 
cas y privilegios en tesis g e n e r a l , y quizá haya nacido el 
error del Sr, Forgas de un defecto de mi carác ter ,  amigo 
de la concentración de la ideas y enemigo de todo género 
de logomaquias.

El Sr. F O R G A S  : No comprendo el objeto de la rec ti 
ficación del Sr. Salazar; pero de todos modos, si ese pue
blo tiene un privilegio ,  y S. S. quiere hacerlo extensi
vo a los demás, e.doy completamente de acuerdo con S. S.

El Sr  Ministro de M A R IN A : No d iré ,  por no cansar 
al Congreso, más que-dos palabras respecto del Juzgado 
de Marina , y es , que en él los Jueces no son militares, 
sino letrados,  v que no siendo un delito puramente mi
litar son estos siempre los que juzgan de los cometidos á 
burdo.

Terminado este incidente, dijo
El Sr. F IN O : El otro d ia ,  señores, dirigí una pre

gunta al Gobierno de S. M,, y hoy voy á repetirla si e s 
tá dispuesto á contestarme. So trata de la rotura de unas 
acequias de l i e g o  en el valle de Cordada, cerca del pue
blo de Guills, por dos funcionarios franceses acompaña
dos de tres gendarmes y de otras muchas personas. De
scaria sabor las noticias que tiene el Gobierno de este 
hecho, y si piensa e x i g i r  del Gobierno francés la debi
da satisfacción.

El Sr. Ministro ele la G O B E R N A C IO N : Señores ,  el 
suceso á q u e so  refiere el Sr. Pino lia tenido lugar en una 
parte del territorio que no está completamente delimita
da , v no ha tenido otro carácter que el de una cuestión 
entre particulares. Sin embargo, el Gobierno ha envia
do antecedentes al Donsul de Perpiñan, y tomará en es
ta cuestión el Ínteres que merece.

El Sr . G O N ZA L EZ  B R A V O : Como las palabras que 
ha dirigido el Sr. Pino al Gobierno son una pregunta , y 
no una interpelación, deseo que conste que no tomo 
fiarte en ella porque no me lo permite el reglamento, 
pues de otro modo contestaría á lo manifestado por el 
Sr. Ministro

C<wsejn de E stado.

Leído el dictamen de la comisión, y abierta discusión 
sobre la totalidad , el S i . Baamonde cediu la palabra al 
Sr. Marques de PidaL y el Sr, Mon ares al Sr . Ortiz de 
Zarate.

El Sr. Marques de P í o  A L Señores, empiezo dando 
las gracias al Sr. Baamonde, y no necesito  llamar la 
atención del Congreso sobre una discusión de esta g ra 
vedad, porque bien penetrado debe estar ya de e l lo . '

Esta e s ,  señores,  una cuestión muy grave, pero no 
da opo.sicion , porque afectará á todos los Gobiernos que 
deban sucederse: así lo entendió el Senado, y por eso 
hizo en ella tantas variaciones sin que el Gobierno lo to
mara á mal. He creído necesario adelantar esta idea por» 
que no se dé á mis palabras la interpretación de que yo 
impugne esta ley por defender mi obra , por más que 
algo pueda haber de verdad en es to ,  como sin duda la 
habrá también en pensar que la presente organización 
del Consejo de Estado se resiente de haber sido hecha 
por una porción de Consejeros.

_La colección de leyes administrativas hecha en 4 845 es, 
señores, un todo completo que tiene un pensamiento ca
pital de unidad, llevado á tal extremo , que es imposi
ble deshacer una sin que todo ei conjunto se resienta: v e s  
tai la bondad de aquellas leyes, cuyo fundamento es cási la 
del Consejo Real, que co n e l la sseh a  venido rigiendo España 
satisfactoriamente por espacio de 13 años, y que aun ahora 
mismo no merecían sino palabras de alabanza al Sr. Mi
nistro de Estado. ¿P or  q u é ,  p u es ,  señores , venir hoy á 
descomponer ese todo y á descompletar esa obra en que 
no se en cuen tran  más que ven ta jas?  ¿.Por qué venir  á 
variar el Consejo Real en su formación, en su índole, en 
sus atribuciones, en su importancia en el Estado y hasta 
en su nom bre ?

Todas las Asambleas, todos los Consejos que en la Es
paña de. todos tiempos fian tratado acerca de los asuntos

de adiiiiiiibti ación, se h ^ i  llamado Consejos ^leales; esta 
palabra indica, pues, perfectamente el objeto de esa c o r 
poración, á diferencia de la de Consejo de Estado, (fue 
ha indicado siempre un Consejo con destino á evacuar 
los altos negocios concernientes á la gobernación interior 
y exterior del Estado. ¿Y’ qué razón puede haber para 
este cambio de no m b re?  Solo el que se llame como un 
Consejo de la antigua Monarquía francesa; es d ec ir ,qu e  
esa variación de denom inació n , que hará variar las vo
ces es ta d is ta , hombre de Estado  y razón de Estado  . no 
es puramente otra cosa que un galicismo.

Se me dirá tal vez que nada importa el nombre; p e-  
r<> yo puedo contestar á esto que solo por ese nombre 
se han incluido en él una porción de categorías que no 
debieran figurar en tan alto grado, y que no podrán ha
cer en los asuntos administrativos Hiás que entorpecer 
las cuestiones, teniendo ademas el inconveniente de dar 
a ese Cuerpo un color político que hará que varíe con 
cada cambio de Gobierno : produciendo en nuestra Admi
nistración la misma instabilidad que se nota por des- 
gracia en nuestra  política.

Pero si esto es poco aceptable , 'lo es ménos aún el 
esclusivismo que se nota en el proyecto de ley. No solo 
se hace que los funcionarios activos de la Administración 
no tengan parte ninguna en las decisiones del Consejo, 
sino que ni aun se deja al Gobierno la facultad de no m 
b r a r ,  á voluntad, el Fiscal y los Tenientes fiscales; es 
decir , que no le deja la libertad que á un particular en 
un pleito cu alq uiera ,  resultando indudablemente de aquí 
que el Consejo so expondrá á mil e r r o r e s , porque no 
podrá apreciar en su debido valor los 'consejos de la ex 
periencia que podían darle los empleados de la admi
nistración activa.

Pero áun hay más ; por ese prurito de atribuciones, 
el Gobierno no puede consultar á ningún otro Cuerpo 
desp u é s : si el Consejo yerra  , no puede hacer más que 
separarse de su parecer m ota propio . y en ese caso tiene 
que manifestarlo así. ¿Cómo puede sostenerse, señores, 
la conveniencia de una medida que tiende á desautorizar 
las resoluciones del Gobierno, manifestando al país que 
las toma en contra de la opinión del Consejo?

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros): Señor 
Diputado, habiendo pasado las horas de reglamento, ma
ñana podrá Y. S. continuar su discurso.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes 
de la comisión de Peticiones,

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (López Ballesteros]: Orden 
del dia para mañana: peticiones, la discusión pendiente 
y demas asuntos señalados para hoy.

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

P A R T E  NO O F I C I A L .
e x t e r i o r  .

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EX EL M INISTERIO DE 
ESTADO.

Turin  5 de Mayo á las once y cincuenta m in u tos . — Ca
ñoneo en Frassinetto  preludiando bata l la .-( iontrarevolu -  
cion en Parma, alentada por los austríacos.

P arís  6 de Mayo á las nueve y  cincuenta m inutos de la 
m añana.— A lejandría  \ de Mayo á las nueve de la noche.—  
Los austríacos, que en corto número habían atravesado 
el Pó por Cambio y adelantado sus avanzadas hasta 
Sale, han vuelto á pasar el rio.-—La derecha del enemigo 
amenaza siempre pasar el Pó por Frassinetto, pero con 
las lluvias el rio ha crecido mucho y será un obstfáculo 
difícil  de vencer en este m om ento .— Llueve sin cesar y 
las llanuras bajas están inundadas. Monitor de hoy 
El S u b s e c re ta r io , Juan  T. Comyn.

Despachos telegráficos de la Gaceta de Madrid.—  Pa
r ís  ü.— Ha íaltado la correspondencia y periódicos de T u 
r in  y de otros puntos de I ta l ia : el M onitor anuncia  el pa
so del Pó por los austr íacos;  pero se dice esta tarde que 
las inundaciones les obligaron á volver á pasar del otro 
lado,

T urin  5 .—Dice el Boletín oficial que la tentativa de los 
austríacos para pasar el Pó en Frassinetto empezó el 3, 
durando el fuego 4o horas; que se repitió ayer por la 
ta r d e , durando el resto del dia. Poca pérdida de p i a -  
monteses y bastante del enemigo.

Los austr íacos estaban ayer 4, en número de 4.000 
hombres, en Castelnuovo , no léjos del campamento f r a n 
cés. A consecuencia de un movimiento de los austr íacos 
en dirección de Parma ha habido reacción, y  el G obier
no provisional se retiró.

Marsella 5.— Dicen de Constantinopla que los buques 
austríacos recibieron aviso de no entrar en el mar Ne
gro y refugiarse en el Adriático. Los emigrados italia
nos que habia en T u rqu ía  marcharon. La Puerta g u a r
dará neutra l idad ; se habla de movimientos populares en 
Bulgaria y Rumelia contra las exigencias de los r e c a u 
dadores de contribuciones,  que imponían castigos a tro
ces á los contribuyentes morosos.

París 5 .—Se retarda la llegada á Italia del Em pera
dor f ra n c is co  José. Se dice que aquí en París habrá el 
domingo en la catedral una solemnidad religiosa, y  que 
el Emperador marchara el lunes. Se permite permanecer 
en París á los austr íacos ya establecidos, pero no podrán 
venir otros sin autorización especial. Los buques de co
mercio ausfviacüs tienen seis semanas para salir de los 
puertos.

Por una correspondencia de Vienn, fecha 28 de 
Abril, sallemos que las noticias de Lemberg recibidas 
aquel dia en dicha capital son bastante alarm antes 
en cuanto á los movimientos militares que se efectúan  
en las provincias ruso-polacas colindantes con las 
tronteras galitzianas. S eda grande importancia al des
arrollo que por aquella parte pudiera eventualm en
te adquirir la guerra. Con este fin se ha mandado 
orden al Comandante general de Praga para que di
rija inmediatamente hácia Cracovia y Galitzia cuatro  
brigadas de infantería, cuyos regimientos se componen 
en su mayor parte de reclutas italianos. De este modo 
muy pronto estará Bohemia desguarnecida de tropas: 
pero sabido es que, con arreglóla los tratados, á in
vitación del Gobierno Imperial se verá Prusia obliga
da a enviar un ejército á aquel territorio con el obje
to de sostener la integridad en favor de Austria del 
antiguo reino slavo.

En la Gaceta p r u s ia n a  de la misma fecha se e x 
plica en qué consiste la preparación de guerra del 
contingente principal de la Confederación "declarada  
por la Dieta en su sesión del 23 de Abril. El estable
cimiento en pié de guerra de esta clase de continen
tes, excluye desde luego el arm amento de los de re
serva y depósito.

La preparación de guerra contiene las siguientes 
disposiciones:

1 .a Se completarán los cuadros de las tropas que
hayan de ponerse en esto pié.

2 . 1 Se cubrirán las bajas que haya de caballos,
ó adquirirán los que se necesiten para el servicio.

3 .a También se adquirirán las municiones de re
serva, y se adoptarán las demás medidas convenien
tes acerca de las reservas.

4 .a Se preparará la organización del servicio ad -
ministrativo de sanidad y otros que no existen en 
tiempo de paz.

Por lo demas, en la preparación de guerra no se 
comprende la reunión de los contingentes, ni otra al
guna medida estratégica. En las fortalezas federales 
se preparará el arm amento y se com pletarán las g u ar
niciones de guerra.

Escriben de Berlín con fecha 30 de Abril a la 
C orrespondencia  fla v a s  que Austria ha puesto en 
conocimiento del Gobierno prusiano que en breve  
presentaría á la Dieta germánica una proposición en
caminada a que se empleen las fuerzas federales en 
la defensa del Imperio austríaco. Se ignoran todavía 
los fundamentos de esta petición de Austria.

El Barón de Schleinitz, añade la C orrespondencia , 
ha contestado á la comunicación dirigida acerca de 
este asunto por M. de Koller, que Prusia se d eclara
rá resueltamente en contra de dicha proposición, to
mando en caso necesario una actitud independiente, 
puesto que no puede consentir en que se le prive de 
su libertad de acción por una m ayoría de Estados se
cundarios.

Se ha resuelto no trabajar por la defensa de las 
posesiones italianas de Austria, y únicamente obrar 
en el caso de que los intereses de Prusia y de Ale
mania lo exijan. Se cree que los tratados particula
res concluidos por Austria con algunos Estados se
cundarios están en onosicion con Prusia.

Se ha dicho que Rusia ha concluido con Francia  
un arreglo encaminado á impedir que Alemania no 
se vea envuelta en una guerra en tanto que no se 
lastimen intereses generales de aquel país. Se confir
ma la noticia de que Rusia reunirá cuerpos de ob

servación en las fronteras de Prusia y A ustria , mas 
no así la de haberse celebrado entre"aquellas Poten
cias un tratado de alianza ofensiva v defensiva.

iN m io u .
MADRID 7 DE ABRIL.

Se nos dirige el siguiente documento, al que damos 
cabida con sumo gusto en nuestras columnas por lo n o
ble do su objeto.

Su scr ic ion nacional: La existencia del hombre no se 
limita á su b rev e  mansión sobre la tierra ; la fe cristiana 
revela en armonía con la recta razón una vida nueva 
para más allá del sepulcro, en la cual encuentren jus ta  
recompensa ó castigo nuestras acciones del tiempo.' Acá, 
en los ámbitos de esta vida m ortal ,  queda el recuerdo de 
los hechos del que finó, lazo que le une con la gran fa
milia de los vivientes, excitarfdo en ellos la dulce esperan
za de que sus huesos áridos han de ser reanimados algún 
dia. A nádie falta un padre, un hijo, un hermano, un pa- 
riente ó un amigo que le consagre un recuerdo lúgubre, 
que derrame una lágrima sobre su tumba : pero si él que 
cierra sus ojos á la luz de este mundo se ha distinguido 
por la heroicidad de sus hechos, por la nobleza de sus 
sentimientos, ó por su saber profundo y acrisoladas v ir 
tudes, la grata memoria de un hombre tal no se encier
ra en el recinto de su familia, se extiende como la fa
ma de sus hazañas ó como la celebridad de sus escritos 
por más dilatados espacios, y la posteridad le concede 
fáci lm ente ,  y hasta con entusiasmo, los honores de un 
nombre inmortal. Deseosa la antigüedad pagana de pre
servar de las injurias del tiempo las ínclitas acciones de 
sus hé ro es ,  recogía esmeradamente sus despojos para le
vantar sobre ellos mausoleos, estatuas v pirámides de 
piedra ó bron ce que los recordasen on los siglos venide
ros. La razón de los pueblos modernos, que ilustrada 
por el cr is tian ism o , no reprueba en el fondo esta con
ducta , aplaude y recomienda la erección de un m onu
mento fúnebre que perpetúe la memoria del varón es 
clarecido que empleó sus talentos en aclarar la verdad 
religiosa y social,  que consagró los armoniosos acentos 
de su lira á las alabanzas del Dios verdadero, y  qu e, áun 
provocado por la in justicia ,  dominó la ira con corazón 
m agnánim o, venciéndose á si mismo, que es la mayor 
de las victorias.

Yrivia en Salamanca á mediados del siglo XVI un re
ligioso agustino, tan ínfimo y humilde en la estimación 
de sí propio, como elevado y sobresaliente en el concep
to d ^ lo s  demas. Habíale concedido el Cielo un onlendi-  
mienTo claro y profundísimo, una imaginación rica y fe
cunda y una incansable laboriosidad. Con tan eminentes 
dotes logro penetrar los más escondidos arcanos de la 
ciencia sagrada , discurrió feliz por el anchuroso campo 
de la literatura oriental,  hebrea y griega, y por el no 
ménos extenso de la la t in a , italiana y p atr ia ;  robó á la 
naturaleza sus g r a c ia s , al corazón humano sus afectos y 
al arte de escribir  su perfección. Parecía este hombre 
destinado por la Providencia para trasladar al idioma 
español las sublimes armonías del mundo intelectual y 
d iv in o , para pintar con inimitables rasgos la belleza ce
lestial de la virtud. El interpretó con singular acierto 
varios l ibros de la Escritura Santa , explicó sus sentidos 
misteriosos, desenvolvió su profunda y sobrenatural  filo
sofía; él ofreció al mundo católico bajo una nueva faz 
una materia grave y delicada, la admirable economía de 
la E n carn ación ;  é\ examinó en el terreno de la religión 
y de la ciencia  la institución más importante del orden 
social,  el m atrim onio;  y él elevó la poesía sagrada á una 
altu ra ,  más arr iba  de la cual se hallan solo en la tier
ra los salmos de D a v id , y estarán en ei Cielo los cánti
cos de los Angeles. La lengua castellana, cuyos encantos 
encontró como nádie, se presenta en sus escritos de v er
so y prosa con esa majestad y grandeza propias de la 
lengua destinada, entre todas, para hablar con la Divi
nidad , con esa dicción t e r s a , correcta y musical que ha
ce el embeleso de cuantos se dedican á la lectura y estu
dio de sus obras.

Estos ligeros rasgos, estas breves indicaciones des
criben y  revelan á aquel insigne Catedrático de la Uni
versidad de Salam anca , que declarado inocente des
pués de cinco años de una prisión rigorosa en cárcel 
d u r a , reservó solo para sus émulos una palabra de ol
vido, reanudando sus interrumpidas explicaciones con 
aquel original exordio Dicebamus heri. ; Tan grande era 
el afina del sapientísimo Maestro Fray Luis de L e ó n 1

Sus restos mortales, exhumados hace tres años de entré 
las ruinas y escombros de su convento, depositados hoy en 
la capilla de su Universidad en una urna provisional m o 
desta en d em a s ía , reclaman con derecho un monumento 
digno donde ser colocados, que recuerde siempre, si no 
por la riqueza y profusión de la ob ra ,  por el gusto y 
maestría de su co n stru cc ión ,  el saber y virtudes de u n  
varón tan ilustre ,  dechado el más perfecto para las ge
neraciones futuras.

Movidos por estas consideraciones el Rector y C láus-  
tro de la Universidad de Salamanca, autorizados por Real 
orden de 20 de Julio último, abren una suscricion na
cional para erigir á un hijo tan eminente de esta Escue
la el monumento público que apruebe como mejor la 
Academia nacional de San Fernando.

El limo. Sr. Obispo de la diócesis,  en unión de la 
Universidad representada por los Sres.  Rector y  V ic e -  
r e c l o r ; el Sr. Gobernador de la provincia por sí y en 
nombre de la Exorna. Diputación p r o v in c ia l , y el m uy 
íltre. Ayuntamiento de esta c a p i ta l . que representa el 
Sr. Alcalde, su Presidente, se dir ijen á todos los españo
les amantes de su patria, abrigando la confianza de que 
su celo porque se engrandezcan y etern icen las glorias 
de la nación les estimulará á coadyuvar á la realización 
de tan noble empresa , contribuyendo con la cantidad 
que fuere de su agrado. El mayor número de s u s c r i -  
c iones,  áu n  cuando sea por pequeñas sumas, redundará 
en honra mayor también del virtuoso sábio á quien se 
consagran.

Salamanca 26 de Abril de 4 859.=*E1 Rector, Tomás 
Belestá .=El  Yicerector,  Estéban M. Ortiz G allardo— Anas
tasio , Obispo de S a la m a n c a — El Gobernador de la pro
vincia , Gregorio Pesquera.— El Alcalde constitucional,  
Marques de Villa-Alcázar.

A dvertencias.
4.a Son puntos de suscricion el Banco de España, 

sucursales y comisiones del mismo en las provincias. 
Todas las Administraciones de periódicos que acepten el 
encargo; los Rectorados y Direcciones de Institutos; los 
Sres. Arciprestes y Curas párrocos, siempre que no ten
gan invonveniente,  para lo cual se oficiará á los pre
lados.

2.a Darán publicidad desde luego á los nombres de 
los suscritores los periódicos que gusten y los boletines 
oficiales de provincias y diócesis;  para esto se oficiará á 
los Sres. Obispos y Gobernadores.

3.a Erigido el monumento que se intenta (frente á la 
fachada principal de la Universidad en la plazuela que 
media entre las llamadas Escuelas mayores y Escuelas 
m enores),  se publicará una Memoria relativa a todo esto 
asu nto , con la lista de los suscritores,  que no lo rehú
sen, y expresión de la cantidad por que cada uno lo sea

 S a n t o  d e l  d í a .— San E sta n is la o . Obispo y mártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de San Ju a n  de Dios.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .
Anoche se representó en el coliseo de la calle de J o -  

vellanos una zarzuela arreglada por el Sr . Camprodon 
con el título de / Q uien m a n d a , m a n d a ' y puesta en m ú 
sica por el maestro Arrieta. La escogida y numerosa co n
cu rren cia  que ocupaba las localidades aplaudió repeti
das veces la nueva obra del compositor del Dominó a zu lt 
obligándole á presentarse en la escena concluido el p r i 
mer acto para tributarle  una ovación tan ju s ta  como 
merecida.

La Si a. Mora y los Sres. Sa la s ,  Obregon y Caltañazor 
interpretaron con acierto en sus respectivos papeles el 
pensamiento de los autores, habiéndose retirado el pú
blico complacido de la nueva zarzuela , que no dudamos 
proporcionará muchas entradas en las representaciones 
sucesivas.

ESPECT Á C U LO S
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A  l a s  ocho y  media de la no

ch e .—  Sinfonía. — La m ala sem illa , drama nuevo o r ig i -  
n á l , en tres actos y en verso. — Un error frenológico , 
pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y  media de la noche.—  
Trigésima segunda función de las de Doña Matilde Diez, á 
beneficio del primer actor D. Ju l ián  R o m e a .— Sinfonía 
nueva de la ópera La Reina Topacio.— M ujer gazm oña y  
m arido in fie l , comedia en tres actos , arreglada del f ran
cés por D. Ramón de Navarrete.  -  Baile oriental,  estre
nado con grande aplauso en el cuadro 5.° del drama E l 
Hijo de la  noche , compuesto y  dirigido por D. Antonio 
R uiz .— La fa m ilia  del boticario  comedia en un acto,

T h é a t r e  F r a n c a i s . —  A las ocho y  media de la no
c h e .— Un am i m a lh e u reu x , vaudeville en dos actos :  en el 
intermedio del primero y  segundo acto se cantará por 
segunda vez la canción Le docteur fsam bert.— Un ture  
p r is  dans une porte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las ocho y  m ed ia de la 
noch°.— F rasquito .— Quien manda, m a n d a , zarzuela nue
va en dos actos,


